
'. DEL 
'. 

. . . 

MINISTERIO DEL EJERCITO . . 

, DECRETOS Perez Dávilá, la'pensión anual aumentada de mil 
ciento noventa y tre'S pesetas con veinticinco cénti
mos qu~ dÍsfrutaba el hijo de éste, don Ra.m6n Pé-.' 1, 

PENSIÓNES 

• rez Quintas, la cual percibirá por, la. Subdelegación 
de Hacienda de Vigo a partir del' día. diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, mien- . 
tras conserve la aptitud legal para su disfrute. 

Por ,aplicación de la. Ley número cincuenta y 
siete ,de' mil novecientos sesenta, a partir del día 
uno de enero de míl novecientos sesenta y uno peT

,cibirá la cantidad d~ Iquinientas ,pesetaámensuá.-

Númer~ 1.927, 1.928 Y 1.M9¡1.961, por 106 que 
se :oo~de uantmlisión de pensión ti favor de 
dofta Estrella Dávila LOPelilzo, doAa J1UUltl Gra
cia .BUtttlero y dofla Isidl'ít Martín Dnrá.n~ 

, V á.callte por ha.b.er alcMzlWo Iá. ma.yoría de ~dad 
don Ramón Pérez Quintas en di$)ciaéis de mar~o 
(le mil novecientos cincuenta y nueve la pensión 
.an ua.l , aumentada por Ijey de diecinueve de julio 
de mil D,ovecientos cincuenta y seis a la suma de 
mil ciento noventa y tres pesetas .con veinticinco 
.céntimos, que le fué concedida como huérfano del 
solda.d.o de lnfantena Eugenio P'érez:Divila, muer
to en ac~ión de guerra el dla veintidós de julio dé 
mil novecientos treinta y siete, 'y nO' quedar dél 
mismo in¡is descendientes legitimos ni nat uraleg; 

... ~fia Estrella ])ávila Lorenzo, madre de~ ca11sante. 

.,-vruda y pobre en sentido legal, reún~ lp,$ conclicio
'nes exigidas por la Ley de veinticinco de noviem
ure de mil novecientos cuarenta 'X cuatro, por la 
que ee modifica el artículo ciento ochenta y ocho 
c1ell{eglamento para la aplicación del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, ' 

Bn su virtud, a propuest~ del Ministro del Ejér
<.:ito v'previa ueliberación del Cohaejo de ,Ministros 
.en su reunión del día seis de octubre de':mil no
'f{e~itmtolii sesenta y úno~' 

lJISPpNGO 

Artíoulo único.-PoI' reunir IaA:condiciones legf¡l.
les exigidas y serIe de aplicación la Ley de veinti- ' 
<lÍnco de noviembre de mil novecientos cuarenta 

t y cuatro, se transmite a' doña Estrella Davila Lo
l' renzo, madre dé~ soldado de, Infanteria Eugenio 
~ . , 

r ¡. 
~.' 

les. . 
Así lo diapongo pot el presente Decreto, dado 

en Mfl.dridá trece de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. 

FRANOISCO FRANOO 

El Ministro del Ejército. \ 

ANTONIO BARROSO 'SANCHEZ-GuEIUlA 

Vacante por haber contraído ;matrimonh doña 
María Paz Garbayo Oornago; el día veintisiete de 

'noviembre de mil novecientos cincuenta y ráete la 
perisión anual ySt .aumentada de mil'ciento noven
ta y tres pesetas con veiñticinco qentlInos, que le 
fllé concedid~ en veintidós da' E\nero· . mil nove-
cientos cincuenta y siete, como . del rol-
dado. de Falange Española de ' 

, las'J. O. N. S., José, Garbayo en 
. acción de guerra, y no quedar. dehnismo má.s dea~ 
cendientes legítimos, ni n atuh1iles , doña Júan9¡ Gra~ 
cía Escudero, madre d;l ca.uaa.nte, viuda y pobre 
en sentido legal, reune las condiciones exigidas por 
la I.Jey de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuo,ren'ta. y cuatro, por la que Be modifica. 
el artículo ~!ien~o. ochenta. y ooho del,ReglftínGnto 
para. la aphcac16n del Estatuto de Clalilee Paeivl1!:l 
del Estado. ' 
. B n' su -virtud, a propuesta "del Min letro' dell Rj ér
cito y previadeliberaClón del Consejo de Minia.
tros, eH su reunión del dí(1 seis de octubre 'de niil 
novementos sesenta y uno, 

I . 
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DISPONGO ._. 

Artículo único.-Pot reunir. las condiciones lega
les y serle de ~plicació¡t la Ley de veintiéinco de 
noviffinbre de mil nov{:}cientos cuarenta·y cuatro, 
se transmite a doña JU3¡lla Gracia Escudero ma~ 
dre del soldado de Falange EsNtñola Txadiciona
lista y de las J. O. N. S., José Garbayo Gracia, 
la, pensióh anv.al ya aumentada ~e mil ciento no
venta· y tres pesetas con v:einticID~O céntimos que 
disfrutaba la ':hija de éste, do:5:a María Paz Garbayo 
Comago, la cual percibirá. por la_Delegación de 
Hacienda de Navarra a partir del día veintiocho 
de noviembre de mil novecientos cIDcuen,ta y siete, 
:mientras con serie la aptitud leglj,l para su disfrute. 

Por aplicación de la Ley número cincuE:nta y 
siete de mil noveci~.ntos sesenta, a partir del día. 
uno de enero deL corriente año percibirá la canti-
dad de quinientas pesetas mensuales. .... 

'Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado 
en Madrid a trece de octubre de mil novecientos 
sesenta. y -qno. 

FHANcrsco FR¡\NCO 

, El MinIstro del Ejército. . 
. ANTONIO nARROSO SA:NCUEZ-GUElUIA . \ 

Va(~arlte por hn,her 'Qontraído mntrimonh 'doña 
rrcodora Clement.e Llorer.te en dieciséis de t1i.ciem~ 
bl'e de mil novecientos sesenta, la pensión extra
ordinní'ia d~ setecientas noventa y -cinco peaetas 
(:011 cineuentrt ('(~ntilUoS anuales, que hábrú' de ser 

... I1llluenf,ada a mil ciento noventa y tres pesetas con 
veintiein('o eéntimoR por aplicación de la I..Iey de 
diecisiete de julio ele inil novecientos cincuenta, y 
seis, c¡ne le fué concedida en veintidós ele septiem-. 
bre '(le lIlil !1ov(wietitos cuarenta y cuatro, como 
hij:t JlJ't\f.llral del solelad~ de Infante'ría Teodoro.Cle
menj,e MarLín, y. no . quedar del mismo m {u, dea-

cenruentes legítimos ni naturales. doña. Isidra. 
Martín' Durán, madre del causante, viuda y po... 
bre en sentido legal, reúne las condiciones exlgi
das por la Lay de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, por la que se mo
dific?s, el artículo. ciento ochenta y OC!1O del Reg'la-

, mento para. la aplicación del Estatutó de. CIl.\.8eB 
Pasivas del Estado. - " ' 
. En su virtud, a prop~esta del :M:i:oistro de] .Ejér

cito y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reuni9n del día seis de octubre de mil 
noveciento~ Efsenta y uno .. 

DISPONGO 

Artículo único.-Por reunir'¡ás~ condiciones le
gales y serle de aplieaeión la. Ley ,de veinticinco 
de nQviembre· de mil novecie.ntos· cuarenta y ,~ua,~ 
tro, se transmite a doña Isidrs..Martín Durán, ma- . 
dre del soldado de Infante(.da Teodoro CIernen.·: 
Martín, la pellsión anual y. aument.ada. de 'mil ' 
eiento noventa y tre!'1 peset~con veinticínco eén
tit~los que disfrutaba su hijSr.,:ha.~ur.I. doña Teode( 
ra Clemente l,Iorente, la 9U6 percibirá por In. Dere
gación de Hacienda de 0é,eer~s a partir del día. 
diedsiete de diciembre de mil novecientos sesenm, 
mientras conserve la aptitud legal para BU dis-
fru~.· " ' 

Por aplieación de la Ley número cincuenta. y 
siete de mil novecientos sesenta., a partir' del día 
lUlo d13 enero del corriente año percibirá la. canti~ 
dat} dé quinientas ,pesetas mensuales. " 

Así lo dispongo poret presente J)I;jCret<.': dado 
en Madrid a trece de octubre de mil novecientos 
f:lesel~tu. y uno. 

FHANC1SCO li'HANCO. 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BAHHOSO SANCHEz·GuEnnA 

(1)('1 11. o. de( Bstado núm. 2M!, c!a 1001.) 

, 

ORD~NES 

Estado Mayor Central 
deL ~j,~cito 

(D. O. nÍltn;-77), se Mnvoca (¡onc:u.rSb
opo~lc¡ón para. <:ubrlr pInzas ·dl'! al1lm
nos (!tI el C1l1'SO de Dipl<lmns dol Cuer
po Jurídíeo Militar, CQtl arreglo a. 'las 
HOrmas sig~lent.(!s: 

el <Ira. :22 <le -énel'O de 1002, a sus nu.e • 
ve horas, y pi curRO lIe de5arr(J1Ia.rf.¡(a 
partir 1lr.¡ d'i(~ 1 ,do fehrero al 30 4e 
abril de dkJ¡o afiO. \ , 

El l11gUl' de celebración Rerú la. Es
r.ueln.lle E'"tudlos Jt~rfdj('.(¡" (calle.;;le 
Pngulneeí, Man. 12, Marlrid). 

, 

w 
CURSO DE DIPLOMAS DEL 

CUERPO JURIDICO 
MILITAR 

l.-PLAZAS QUE SE CONVOCAN 

1,0 Derecho. PHnl1.1.--T:'r.s. 
V Derecho Admlnifltr'dl vo Mllito.r. 

'rrPR. 1-

:1." np1'plOlIn l11tflrflltdunnL-Jl.(Jo~. 
4. 0 lhll'rwho Militar Gompft,·ndo.-

1)0;;. • 

E~tnll Dlplollla;; ~OI'l\lI tnlalTl1(Hlto In
(ltlP(Hldl(l!lln~ .. !lO' plNlIr'!II~lul'in optar 
lnÚ~ 11tH' a. Ultn d(! (,1l6~. 

2.-1·'ECHA y LUGAR DE CELE UnA-
.. CION 

:.l.-OPOSITORES . , 

Podl'/tn (mnC'ui'rlr ¡,¡olctltlr.nj,(] l<l¡; je
f[l~ y nU¡JI·j.nnoH 1t1l~litorf':-I dc lo. Esea.
Ir~ !lC'.llvl~ df\! r:tWl'lltJ J1Irf.lIltl{J Militar 
(1110 HU SU ht~ll(lH l!tl pnst'HIr'm (Jo,. o·tro 
IHplnllln (!tí dlr.lt() CUOl'!Hl, 

En;cumpUmiento ·de 10 qispuesto por l ]"os eXltmcneos para. ,11}. prú@ha p:'e
el De~reto· de 31 d'e marzo- de 19-60 via, si es necesar1!¡., ·darárt principio 

Lo~ l:npltan\l¡; 1111dltcm'Fl han de ha
her Pl"ll~tn.ÜO sel'vl(Ji·o efentlvo en los 
C(lll1t'OS y Depen,donciuA' pl",oj'iai'i odel 
Cuerpo 'durante ,cInco- al1os, ·como mí
nimo, co'nta,dos entre· aquél empleo y 
el de teniente audi';or. 
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,4.-S0LICITUDES 

Por medio de instancia, dirigida 
por conducto reglamentario al Estado 
Mayor Central del Ejército (Dirección 
General de Instrucción y Enseñanza), 
aCOmpañada de copia de la Hoja de 
Servicios y •. en su caS{), la documen
tación a,creditatiya del g:'3.do de Th)e
tor en Dereclro, expresand-o el· Diplo
ma a que aspiren y acreditando, res
pecto de los que soliciten Diplo!fia de 
Derecho Internaci-onal 'o Derech-o Mi
litar Comparado, el "Traduce» de un 
idi-oma extranjem. en la forma pre
venida en la Orden de 7 de mayo 
de 1967 (D. O. n1im. lOS). . 

El plazo de admisión de in&tancias 
expirará. el día 2.0 de noviembre pr6-

-nmo. 

5.-PROGRAMAS • 

Los que se pUbliéan a. co.ntinna.clóil. 
de es~ Orden. 

• a.-EXAMENES y CONCESIONES 
. DE DIPLOMAS . 

6.1.-Pr~eba previa. 

Consistirá en el desarrollo. por es· 
crlto, con consulta de textos y duran~ 
te el plazo de seis horas. de un enun~ 
ciado. uoc~rinal o posltiv'Ü elegIdo. a·la. 
suerte entre los que a este efE'cto se 
citan en el anterior o.partado 5. 

Una vez rel1llzada la prueba., los as
pirantes considerados aptos para cu
brír 10.5 plazas anunciadas, en núme
ro no superior a éstas; serán. propues
tos en acto. que serll. sometida a la 
aprobaci{m del Estad'Ü May<lr Cen-
tral. r' 

J)¡~ la misma. quedarán exceptuados 
los s-olicitantes que' e;¡t~n en posesión 
d!'¡ g~'ado de Doclor en Dererh-o, sal
vo que su número. en alguna· de las 
€sp'ecialidades indicadas, exce~jera al 
nMnero de plazas convocadas' respec
tivamente, en cuyo caso tal prueba 
p¡'evll', se verifícal'{~ solartlent¡¡ entre y 
Jara :<lS aspiranto$ doctora.-dos: . 

, 6,2.-Curso. 

Durará tr(J~ meses para cada un-o de 
¡'os Dipl-owas, y 1"9 -desa:'roJlará en 
,dases te(¡rlr.as de estu(lío~ superiores 
rf'llttlvoi'l a los ternll.¡; .(le los Tm\.\.)ect1vos 
pl'O~l'alnai'\ al11dl·dos en el anteri(t¡¡ 
·!l.pal'tfJ.do (J. 

6,a l'cs!s doctrinal .. 

25 >da ()ctubre ae 1~1 

cisión >de la Junta Facultativa. de l~ 3.° El oontra.to -administrativo. 
Escuela. . ". . ... 
6,4.-Concesión de dipiomqs. 

4.° Principios inspirado::"es de la Vi
gente Ley da Expropiación tONOSa.. . 

5.° Teoría da la resPQnsa.!>llidad, de' 
la Administración. 

Los ?-lumnos cuya.. tesis merezca 
aprobaeión de la,menciGnada Junta 
Facultativa serán prQPuestQs para ·la 
concesión del dIploma respectivo en 
acta, pot rig~Iroso Qrdén de may-or a 
men-or calificación, que se élevará al 
Estado May-or Central. 

La concesión se publicará en el 
DIARIO. OFICIAL y' llevará ,aparejados 
los de!'echos y deberes estableci{jps en 
la legislación vigente. 

7.-PJtESENTACIQN EN LA ESCUELA 

Tendrá lugar el día 22 de enero 
de 1962, a sus nueve horas .. para la 
prúeba previa, y el dra 1 >de febrero, 
a sus diez horas, para. el curso. 

Los aspirantes y alumnos realiza· . 
rAn los viajes de incorporación a la 
Escuela y regreso' a su destino por 
.cuenta >del Estado. siendo pasaporta· 
dos con la antelación sunciente para. 
ilev:ar. a cabo su presentación en la 
I;:scuela de E!;tut!los Jurídicos -en las 
fecl;1as indicadas. 

S...,....aITUAClON Y' DEVENGOO' • 

Los a,lumn'Üs designados para asis
tir a estos cursos no ce~arán en sus 
destinos de pro-ceilencia, y mientras 
permanezcan en la Escuela no pres~ 
tarán servicios de rlinguna <:lase per
<:í~iendo durant'e el (,'Urso la gratifica
ción de estudios' reglamentaria 

Madrld, 2.0 de octubre qe 1961. 

BARROSO 

PROGRAMAS PARA El, CURSO DE DI· 
PLOMAS DEL -CUERPO JUIUDlCO MI. 

LITAR 

DERECHO PENAL 

Pruebri previa 

DERECHO INTERNACIONAL 

Prueba previa 

.1.0 Las Organizaciones IRtemaeio
nales y sus fuerzas armadas. 

2,° La seguridad <colectiva" el de~ 
recho a la guerra. . 

S.o Jurisdicción obligatoria. de los 
Tribunales Internacionales. 

4.° Las nuevas armas y el d.ereeho 
de la guerra.. 

5.') La guerra subversiva. 

DERECHO MILITAR COMPARADO 
" 

Prueba previa 

1.0 El movimiento co<1lfleador del 
Oel'echo Militar en Euro.pa despué!\ de 
la. Hevoluclón fraMesa.. Sus direet!·i· 
ces principales y resuHadoe JosUi vos, 
fuera de Espatia. 

2.° La Codificación militar en Es
pal1a. Ana'logias y diferencia! .entre 
los CÓdigos ne justicia Militar de 
1l.l90 y 1945. Importancia. da fa. unifi· 
cll.cióh conseguida. 

3.° La subordInación militar en las 
le)-'es de los paises occldentale& y' en ' 
¡-os estatutos de las Fuerzas Interna
cionaleR. So'luc!-ones en lOS' supuesto$¡ 
de r,)nfli('to entre la obediencia a los 
propios mand05 y la debida fl los 
mandos supranacionales, . 

4." Para.lelismo entra la organi
zación de l-os Ejércitos y I;!U Derecho 
Militar. La Justicia Militar en los 
Ejércitos del ,futuro.' . 

5.° Derecho >disciplinario militar y 
el tratami.ento de las faltas en el 1>e
rer.110 penal y pr-o.cesal común. de Es

'Palia.; juicio comparativo de 8:'IDbas 
lf'gislacioues y posibles reformas de 
In. ca.st!"ense.·. 

1.~ La ley pon al temporal. Proble
mas que plantea la. interpretación del . 
articulo 208 del Código de Justicia 
Militar. 

.... --.... ----.. I.I ••• ~ •• II.I .. ---------

Direccién General 
~. R.dutamiento y Panonal-2.0 La «vo.luntariedo.d. en lús deli· 

tos militares. 
3.° La culpa en el Derechl) Penal 

Militar. . 
4.~ Natu:'alezay fines ,de las penas 

ml1ltares" . 
Ií.' Las me,dldas -de segurl·dad en 'el 

Dc.n'(lcho· Penal Milllar,l . 
\ 

mmECI.l() Al)MIN~STnATIVO 
.. 
Prueba prevIa 

, 
" 

.. .i:1 
l.os· nlUlUllQ¡; q1l(1 ümnln¡>n ¡~on apro

vt!chamlallt.o el (~\lr~o !l.l1tt!dlell:Cl d!)!>e. 
rt'tIl. tluraute el pll1:1.{) lmpl'orrogablll 
da ·oellO me~es, p;resrwtal' IllI tr'ulHtjo, 1.0 Teorín de In persollnJl.tiad de la 
de jnve~tjA'ue1(m o estudio. doctrinal Admlnistraeión. 

ESTADO MAYOR 

Vacantes de de. tino 
Libre elee·ción. 
Una v.acante. 4e co·ronel del CU~!'p(,1 

o Se·rvicio d-e Estado May'Ür, Escala. 
a.ctlva, Grupo 'd-e «Mand-o de Armas •• 
cualquier Arma, para 2.0 :Jde ..del E~
tado Mayor de la Capi~fa. General 
de la,4." Región Militar. 

ooin'e las muterias de li.\. especIa.lidad 2.° Rógimen juri-dico de la Admi
dol díploma·concursado, que sera in- niRtra.ci6n <tel Estado·. Jerarquía de 
formado por el profes.or .o pr-efeso.res las n-orn'las. Rev-ocaCiÓl) de l.os actos 
de esa tÍspecialidad y.sometid-o a. de- . a,dministnativos. . 

• 
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Documentación: lasta:neia y Flcha
;resumen tJ.justa-ía al modelo publica
do por Orden de 25 4,06 marzo de 1961 
.(D. O. ;núm. 73). 1 

PIaro de admisi6n: Qniucee dias. 
. A los :peticionarios que no ocupen 

vacante doel S. E. M., se les dispensa 
del plazo de mínima. permanencia. 

Madrid. 23 de oc'tubre de :ill61. 

! INFANTEllIA 

Ayudantes 

BARRoSo 
~ 

Se oonfirma en .el ca.rgo de ayuda.n-
18 de campo del T"niente General don 
Re.m.ÓJl. Gotatt.Q.dona. Prats,' Capitán 
General de' canarias, al teniente bo
!t'6nel de Intantena' de aa Escala. a,.cti
va, Grupo de cMan<lo de Armas» don 
luan'neig ~zález-Larrinaga, que ya 
~mpet!.aba dicho oometido en. el· 
anterior destino dellndioo.do Teniente 
General. 

Moor,lli, 19 de 'Octubre d·e 1961. 

BAlUIOSO 

'se noonbra. a.yudarnte lSflCratarlo ':l-el 
T.e.niente General,en 5itua,.ción de re· 
serva D. Alejand~o de 'Utrilla Ba1be1, 
ru teniente coronel de Infantería. (Es
ca.1a activa), Grupn de «Mando de Ar
mas. D. FrancJ.s.co Ba.ens. Vallejo, en 
íLa. e.ctualidad a mis ól'den~s en ·1a. 
9." Región. Milita'r, plaza de Gr8.JlJa;da. 

Madrid, 19 de ootubr·ede 1961. . 

BARROs.o 

Destinüs 
Con arreglo a. lo. dispuesto en el aro 

ticulo 24' de la Orden de 1 de julio 

25 de {)ctubre de 11l6i 

de. 5 de. agosto de 1961' (D. O. núma
;ro 182), pasa destinado. con carác
ter YOluntario, a la. Dirección General 
de Servicios, el comandante . d-e In
fantería doe 1a Escala activa, Grupo 
de «Man¡io de Armas» D. ·Ramón&>
raluce Goñi, de la AgJ."qllación' dil Ban
deras p.a.¡acaidistas del Ejército de 
Tierra. . 

Madrid, 23 de octubre de 1961. 

D. O. núin. ~ . 

'Infanterill. Toenexife itun~ 49, con doña 
Delia, Maria de lA .cruz Jorge. . 

Ma.a.rid, 23d.e ~tubre d-e 1961. 

BARROSO 

BARROSO Por :p.Q il"eunir las condieionoes pre· 
cisas para. prestar servicio ep. Unida 

,does de. M.Dntafia. el teniente 'auxiliar 
<le ln:r a. D. EduardO Ro.mero Ji· 

- . ~. o con carácter fo:i'zoso 
Para .cubrIr la vacante de concurso-,' al n de Ca.z.a.d.o:res de Montafia 

cualquier Arma, plantilla fija, anUu- M.a.d1"1d. núm. XXXI, p.o.t Grden de 29 
ciada por Orden de 28 de agosto 00 d-e ,eeptj,embre ~. 1961 (D. O. núme-
1961 (D. O. núm. 199), pass. destinil.do, ro 225). causa.' b¡.l.ja en dicho C'll€-rpo 
con earácte-r voluntario, al Patr{)nato y queda -en laJ!l~ón 4e dispo,n,iblé 
de Huérfanos de Oficial-es. el coman- -en Africa, ~ 4ia' Malilla. 
dante de Infantería. de la. Escala com- Madrid, 2S" ~hre de 196i. 
pIementaria D. Crisanto d.al Poyo Mb. ,,,,,,,,,,. 
l'eno, -de en comisión -en -el mismo. . ·;i~r .. '.:1. , BAIlRoso 

MMrid, 23 de oct.ul:>l'e de 1961. 

'- P.or ru;> condiciones pre. 
c/sa::; en Unida. 

p·()t .apllca.ción de 1'0 dispuesto e.n. la' ~e.s <le M.arU::Vi:[ 
Ord-en d-e 21 de abril d-e 1961 (D. O. nú-
mero 95), pasa destlnad{), .con carác- gOOo, . ~te¡: torroso 

·1 

a la 1." .é& ·cazadores de 
ie.r voluntario, al Tercio Sallaria.nq la Divisi.On de M01l~ .. Urgel» nú

,Alejand.ro Fa:rne.sio, 4, de La. Legión, .mmo .&2, p>Or Ord-en d&·~ de .septl.em
el teniente de Infan·terfa de la. Escala bl."e 'dé 1'961· (D. O.J1t?:tll.,!It5), causa. 
activa, Grupo .ae .Manao. de Arm~~ b j dle C 
don dlicardo Sá,en:z; d.e Ynestr1l1as ~r. a a >en ·ho uerpo y queda. en la 
tínez, del- Batallón Irtderu>ndiente Lan. situa.ción·· d,(; dispoollb1e .en Atrica, 

... -. plaza. de Melilla. '. 
zarote :núm. 'LIV, vinl8is.do c.bligad{) M~l'1,rd, 23 ó& ootubre de 1961. 
a ·ocupal'lQ .durante dOe años y afee- . - t: 
tu.a.ndo SU ínoorporación con urgencia. 

MOOrid, 23 de octubre d~ 1961. 
l • 

BARROSO 

BARROSO 

Vacantes de destinf) 
,Queda slnetecto la. -Orden de 25 d·e 

septl·embre de 1001 (D. O. núm. 220). 
por la que se anunciaba una vacante 
de provisión normal de teniente 90. 
ronel de Infantería de la Esuala a.c.' 
tiva, ,Grupo d:e ·.Man-do de Al1IDaSlI., en 
la. Ag.rup8.ción de Infantería la.én nú-

• ,¡j¡e l1J<52 (D. O. núm. 148) l' pasa. desti
.nado. CQn carácter vo.luntarl0. a la 
Agrupación -de Io.fanterí.a. -Jaén núme
ro .25. el teniente coronel -de Infa.nte
rIa. de la ¡';Rcala. activa. Grupo de 
«Mando de Arm8.ll. D. Adolfo Fernán
de~ Delgado. qllt'dando sin efecto ,.el , 
qua le :rué oonfer1d.o- 'p·or Orden de 1 

, cI.-e septiembre de 11161 (J), O. m1ltltl· 
ro 2\H), .a. la Ap;rU1H1-tll(m do lnfantol'!1.l. 

mero 25. I . 

Madrid, 23 do, octu,bre de 1961. 

, BARnoso 

Por un X'eunir las condiciones p1'e
cl00s para. prestar .servicio .en Unida.
<Les d>e Montat!.a el 1ientente auxiliar 
de Infantería. D. J~é Bo>n1ll11- C8.t-o, 
<WstinOOo oon -carácter f,o·rzoSo a. la 
2." Ag.rupación de Cazad>Qi'es de la 
División de~Mont'al"ia. ·.urge!» núm. ,~ 
(para el Batallón Chlolana núm. VI},-" 
por Orden de 29 de sept1embre doe,1961 
(D. O. 'l1úm .. 225), ·causa 'Qaja en dichn -
Cu·erp'o y qtLe'da .en, la situactón da 
disp-onible >&n Africa, pla.za. {le Melilla. 

Mílfdrid, 23 d·e octubre de 1961. 

BARROSO 

fndrl)(\'udlentl:l Espniia. núm, 18. '. 
M1Lcll'ld. 2a dt\ oCltÍlbl'-eúe lVG1. 

BARROSO 

Para. cubrir la vacante d,e co·ncurs>Q,. 
cualquier Arma.&ilunciMa po),' Orden . .. 

Matrimonios 
·Con :arreglo a las ,dlsposlciooes d·a 

la. I,(!y 'ua13 d-e noviembre d,e. 19'57 
(D. O. núm .. 257), se· conc'ede [te·encía, 
~ara ,eontraerimatrimoni·o al coman
<tanta de infantería' (E. A.) D .. José 
Nobreg.a ,A.lo>l'l;so. d€~ .Régimit:!nto, de 

p.Ol:' no reunir las <Jondldon'rá prl\' , 
CiK!l.S pat'a. pt'estar .s'e-rvleln en Unida. 
de,; d'e M,ont.a¡la el tenl,ente auxilia.r 
de Infantería D. Salvador Luna Mo
reno, destinado> Ico·n carúder .:r:or~oso 
a: la 2," Agrup.a,ción de Ca,zadorell de 
la División -de Montal18, «Urg.eh nú
:rri'e:vo 42. pdr O~den de 29 de septiem" 
bre d·e .1961 (D. -O, núm. 225), caus!!" 
baJa .,en dicho Cuerpo y queda en la. 

.,~ 



D. O" núm. 2{.3 

situaeión de disponible en .la 9.& Re
gión Militair, plaza de Mála.g~ . 

Ma4;rid, 23 de ootubre d:e 1961-

BAJ3Roso 

. BARROSO 

Pasan .a la sUi.W.ción de reUrado. por 
haber -cumplido 1& edllAi regls;m,enta
rin en las fechas qU¡l se indica.n, los 
sl..l.l::l<Ofi.ciales de Infantería que aoe l:'&-

lir!<:lon-an, <:oncpdi(>,ndos-eles. ~ empleo ae tf.niente .hctnori!ico, 'por llellarse 
>comprendido.-; en -el Decl'-etO'nÚffie
ro 909/1961, de' fecha; 31 .ae, mayo de 
1961 (D. O. núm. 131), d(:blendó ha

~ d~ octubre de 1961 

La Legión 

Pasa a. la situación de' retirado por 
haber -cumplido la .edad, reglamenta
ria. -el cabo Eusebio Flores Pernía; del 
Tereio Sahariano Alejandro Farne· 
sio, 4 de- La Legió\l. debiendo ,hacér
&ele por -el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar -el sellalamienío de habm' 

:pasiVo que le -corresponda, previa pro-
puesta ,reglamentaria. . 

Madrid, 23 de, oetubre de 19th. 

BARROSO 

.. 
CABALLERIA 

Ayudantes 
cérs-elcs por -el Consejo Suprfmo de. Se I).ombra ayudante de campo del 
.Justicia. Militar el sei'íalarniento de Gen-e.:ra.l de Brigada d-e Estado Mayor 
hal>er pasivo qU'6 les 'oorrespon,da, don Juan Cerdá Marqúés; Director de 
previa. propuesta reglamentaria. la Escu-ela de Estado Mayor, al ca-

Subtenieute ,D. JuanMarí Ptats, del mp.n.aantede Caballería de la EscaJ.a 
Heglmient.o de Infantería Teruel nll· a.ctiva, Grupo de .. Mando -de Armas» 
mero 48, eJ. di.a 12 de octubre de 1!l6i. don 'Vidal Mu¡1oz Domill~ ... ue:&. en la. 

Sarg-ento primero' D. Manuel 'Mora· a.ctualidad a mis órdenes -en 1'8. 1." Re 
les aómez, (j,¡el B.a.tal1ón C. C. C. nú· g16n Militar, plaza de M8Jd.rid. 
mero'H, el día 21 de octubre de 1961. Madrid, 1V .::loe octubre doe 1961. 

Makirld, 23 de octubre de '1.961. 
BARROSO 

BARROSO I 

EscaJa de complemento \ . 
I Retirol!l . 

"Pasan a la situMi6n de r-etira..do por 
haber cUJmplldo la edad reglamenta.· 
ria .en las :f'e.chas que ss indicap., los 
~uoof1clales 'ltle compltln1ento d-e In· 
fanteTia ,d,e la Agrupa.eión Temporal 
Militar paloa Servicios Clvil-es que se 
l'llla-c!onan" d,atIendo hacérse1es p0r 
el ,Consejo Supremo de Just:W:!ia !Mili
tar 'Hl <&ef!:alamlento ae.·haber pasivo 
quu les corresponda, 'pr-evioa pr<)·pu~ata. 
l"Pg'lo.men'tarla. 

Hr1gllltla. legionario D. Manu.e..l Fe'I:" 
mindrl'l Pal!Wlos,ol dia ~ d-e. octu"bre 
(1'0 lHül, , 

Brl;.rutltl. D. ~3o.HmO Pérez Gast6n, el 
<tIa. >l2 d~\ ocillbNI ·de 1961. ' 

, . 
ARTIL;LERIA 

. Ayudantes 

Se :Confirma ·en :el cargQde ayudan. 
te :de .campo- doel Teniente Genere.l don 
Ramórí. Gotarredona Prats, capitán 
G8'neral de Canarias, al teni,ente co·1'o
nel d·e ArtllI-ería ·de. la Es,cala a.ctiva., 
Grupo 'de «Mando 0.'8 Armas. D. Pe
dro' 'fronooso Palleiro, . .que ya des,. 
émpei'íaba, d.l,cho oomet1do >en el ante
rior destino da.l indica'do Tertiente ~e. 
neral. . . . 

Ma.dr1-d, 19 de 'octutrre' de 1961. . 

'BJiRnoso 

001 

cén, en la. actualida.d en el Regimi-ento 
de Art,Uleria núm. 73. ' 

Madrid, 20 de ootubr.ede 19&1. 

~ARROSO' 

1, 
'INGENIEROS 

Cuerpo de Suboficiales Especia~ 
listas. del Ejército de rierr)l -

, 
TrieDi06 

Con a.rreglo, a. lo -<IVe déterrilina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
'(D. O. núm, 29í}). se conee<ten los irie
nios acumulables :que se indican a 
los suboficiales especialistas que a 
continuación se relacionan. " 

Mecánicos ajustadores de máquinas 
y herramien.t4s 

IBri,gada especialista D. Rufinp Me· 
néndez ,Gonzál(>z. del Polígono de Ex· 
perienclas <le Carabanchal, once trie
nios por 'llevar treinta y t.res Mios de 
servicio d~sde Stl in~>'J'eso en el Cuero 
po Auxiliar Subalterno de Ejército, 
e. ~ercibl.r desde 1 de outubre (Ie 1961. 

Sargento especialista. D. J1.'Ist'ino Flo
res Andrés. del Batallón de Za.padores 
<le la División de Montafia.' .. Huesea
número 52; diez trienIos por ,llevar 
treinta a110s de servicio qesde .su in
greso en el.I(;. A. S. E .• e. :perCibIr des
de 1 de n<wiemlJ're de 1961. • 

()peradore.~ de Ra.dio 

Cinco' tHento~ por nevar quince añOs 
de -8enJicio de.~de ,$U asqen30 a' .'lar
gento, a percibir desde l' de octubre 

de 19&1 . 

Brigada especialista. D. Frar¡eisco 
Ar1í.nda Hodríguez, del iRegimiento de 
Transmisiones ¡para. Ejércjto. . 

Otro. D. Miguel 1B0ne1; Sastre, del 
Regimiento de IÍtedes Pe,t'manentes y 
lServicios Especiales·' de Transmisio
nes. 

Otro, D. Antonio Garcia. Atares. del' 
mismo. . 

Otro. D, Jes(¡s García Garc:!a, del 
mismo. , 

Otro, D. Antonio Herrera. Hables; dél 
mismo. .. . ' . 

dtro. D. F,rancisco [-{srrero Rivera, 
del m1f\n"l0. 

Otro, D., Primalvo Manso :Manin, 
del mlsmd. ' 

Otro. D. Angel Mar1n Cubillas, del 
mismo. 

mro, 1). Julio Vlzcuíno Morales, del 
rulílTllo. , 

88,rg¡'uto 1>. Joo(iuin Gonzt\l.¡Íz Du· 
¡'lÍu, /:'1 -dílt 'lO d.r sl1ptl'emllre d& lOO!. 

,Otro, n. Junn Navarro Navo.l'1'o, .el 
dta 00 d·e .o,(~tu'trre de 1001. ' 

, , Ot.'ro, n. Arturo ILópez GaN:1a, del 
.Se nombraayud.arl'~e se,cl'etario del Alto Estaclo Mayor. 

Otro. D. JuUo Martín·e:;>; H~rnáThéLez, 
(>1 dia 21 de ·octubre d·e 1961. ' 
'Madrid, 2'3, de ·oot:ubl'e ele- 1001. 

\ . 
BARROSO 

.'l'.eni-e.nte' General oen situa'ción d-e re- otro. D. Jaime VáZlquez Roc1rígue2',. 
serv,a D. SanUago Amado Lóriga, al ' del mismo. . "., 
teniente coro.h:él da Artillería d-e la lMadri-d, 21 de octubre de 1961. . 
Escala.. flitt,tiva, Grupo dos «Mando> ,de ' 
Ar~as. . José Ma:ría Esponera. Vi- , . BARROSO 



INTENDENCIlt 
", 

Destinos 
• Como resultado del concurs{) anun

ciado POi." Ord.an de 22 de septiémbre 
de 1001 (.O. O. núm: 218), para: cuI1rir 
una V8.iCa:nte d-e tenientac" de Intenden 
cia de la. Escala activa, existente en 
la Direcrc16n General de Acción Sooial, 
pasa doestin,ado, con carácter volunta
rio, -el teníenté de Intendencia. {Esca.
ila activ<l.} D. J.osé Gareía. Vázqu.ez, de 
la' Agrupación de Intendencia de Re
serva Generel. 

Madri4,. l'l6 de octubre de 1961. • 

BmROSO 

INTERVENCION 

Destinos 
Para. cu,brir parcIalmente las va

cantes de provIsión normal, anun
ciadas pdr Orden de 29 de septiem
bre de 1\l61 ·iD, O. núm. i2M[, se des· 
tina. al otte1a.1 de la Escala activa del 
Cuerpo de Intervención Militar que a 
continuación se relaciona: 

25 >de octubre de 1961 

Ocho trienios por IUH'ar veinticuatró 
aiios. de servicio desde su pTimt!ra re
vista administratica pasada como 
oficiat ./) slLboficial, a percibir desde 
la fecha que a cada uno se i71dica; 

Teniente co~'OneI médico D. Vicen
·te Jabonero Sánchez; ayudante de 
campo <CIel Inspector Médico de pri
mara clase, Jefe de Sanidad del Ejér
cito., a percibiF desde l' de abril 
de 1961. . 

Comandante médico, D. José Loro
ya Arroyo, del Regimiento de Arti
llería núm. :l.l~ a percibir desde 1 de 
abrtl de 1961." . 

Otro, D. José Acebal Suárez del 
ViJ,¡¡;', del Hospital Militar de La cO
rur'ia, a percibir desde 1 de. úetubre 
de 1961. 

.4 percibir desde 1 da novtembTe 
. de 1961 

Comandante médico D. Adrián Li
nares Pedrlna.cl, jete .(Ie1 Grupo de 
Sijjüdad de la f}ivlsión pe Inta.nter.1a. 
• !Teyes Catól1cos. mimo 91. 

Otro, D. José Caballero Fájardo, d1-
rector del Pat'que de Sanidad de la 
4." negión MlIitar. 

Otro, D. Rafael Baeza. ~ález, .(Iel 
Hospital Mllltar .(le Valencia. 

Capitán mMlco D. J'os~ Arias Arias, 
do la. Unidad de Alltom6viles de la 
División de Infanter1a .Ovierio. nú
mero 71. 

Otro, D. José Ribas ··Bensuslln, del 
Servicio de Plazas y Eventual1da<CIes 
de la 2." Reglón ~!litar. . 

Otro. D. JulllLóQullez V!naj'\. -direc
to,r del Parqu?'da Sanl·dad de la GQ.. 

I FORZ060 manda.ncia General de Ce uta .• 
Teniente auxllia!' n. Timoteo Mora-

A. l« l1ttervencfón d~ Atmería les Garcia, <CIe la Ul1idad de Destinos 
de la Escuela de Apllcación de Sani-

Capitán interventor 'no Jos.é Pérez- . dad MllItar. . 
lIgena Y' Stntas(en plaza de sllIlArio·r OUo, D. Angel Zorraquino Moreno, 
r.ategorf~, con destino en la Jefatu· ,de la P. M.de la ~·\grupa'Cl(¡n lÍe Sa-
ra. .ae Intel'yencl~ín de· canarias. nidad Milltal' , núm. 5. ' . 

M8,.drid, 23 de octuhre de 1001-
A percibir (Jaula 1 (le dtci"mlJre 

llATUtOSO de 1001 • 

SANIDAD MILITAR 

Trienios 
\ 

Con arreglo a. 10 qUA' -dotarmlna. 19. 
Ordon de 22 de dlc!emhro da umo 
(n. O. núm. 200). SIl cnnnaden [,ll1h·ffl· 
nl!l:' n.r.umIl1tLhlPHquo HA IndwfLn, hl 
pnr;;orul.! do Jnfw; y orf".lll.lel1 (i111 Cllor-
110 dí! i'lfwldl1t1 MIlII.n.l' filiO ti (HHltl· 
Jltl!ldóu fi(l I'qlaclnlH1l\: . 

cnrnuo!' médlea n. J'OflÓ HClrlnf.lla 
Pt'·t·t\z. jofe do Sartl.do.t! ·de ]0, e,1I ne
giMI MtlIta.r, trece trienios pOol' llevar 
t~eln tu 'Y', TI uevo a11,08 ·de servicio ¡Ja¡;· 

{{El" m primera revista ,Ildminlr,tl'ativa 
pasadp. oorno ofkial, a percibir des
del· de noviembre de 1961. 

Teniente auxiliar D. Manue! L6pez 
Vf11'd,ejo, de la. Compa.¡1ia. do Servicios 
de la 3.& Región'Milltar. 
,Otro, D. Manuel Cab!'era Huertas, 

de la P. M. de la Agrupar:ión de Sa-
nlrlad Militar núm. U. ' 

01;1'0, D. Juan Pil1ero Plzano, de 
la. misma. UnIdad que (11 ant!:!llor. 

Sd.~ r.ri(mlo,~ 1101' Uevar rlf.(wior.hn afí.oR 
do MJr/lif'to (lr!.~rfo 8U. prlmr.r.a rcviRfa 
(ulml.I1.r.~fr(UI1l(, tJrtl1wl.r¡, como' O/illia/. o 
.~ul1(/rkl,al., a wrl'l /Jir rl(!,~r/I! la frwlll1. 

I¡Wl pllta. mri(/. uno ,qr. 'LmUr'a: 

capltitn mM!uo n. Mnnuel Sorna 
Guillón, dol Ho~pltal Mll1tar de Vo.· 
!(\ncia, a porcUJJr desde '1 de octubre 
~le :19131.. .. , 

Otro, D.' Andrés Goerlich Valencla, 
del mísp:lo H-tH¡pital, a percibil' desde 
1 de noviembre de 1961.. 

I 

D. O .. núm~.~ 

T-1'es trienios por nevar nueve a110s 
de servicio desde su pr¿mera revista 
adminislrativa pasada como oficia~ Ó 
suboficial, a percibi.r ..aesq.e la fecha 

que para cada uno 'Se indica: 

Capitá.n médico D. Carlos Ruiz Oga
ra, 'del Hospital Militar de Barcelo
na, a perCibir desde 1 de mayo de 
1001. . 

Otro, D. Qsear Larrosa López. del 
Hospital Militar dI¡ Vitoria, a pe!'Ci- . 
bir.desde 1 de üctubre de 1961. 

Otro, D. José Mañas Tena, del Re
gimienro de Artillería. irúm. 17, a per
cibir desda 1 .de :tHJV1embra de 1961. 

Dos trienios p01' .lievar seis aiíos de 
servicio desde su· primúa r~v1sta ad
mintstrattva pMaó.a cómo oficial o 
suboficial, a perctbif desde la fecha 

que para ct&l1a uno se indtca: 

Cap'ltán m6d100. D. Rafael Ul'bina. 
Díez, del Hiciep,lta.l Ml1itar. de Mahdin. 
a perdblr .a~e 1 'de sep\iembre".:le' 
1001. (Hect1~ac1ón.) ') . 

Otro, D. JilG4 Martinez Muro, -de la. • 
Escuela da Apllea.clón de Sanl·dad Mi
Iltar (alumno¡ Curso Cirugía Gene
ral), a pe:rc!bi'tdesde 1 <le noviero
b!le de 1961. 

Teniente nié-dico ·D. Rafa.el ·Esturf 
Coqulllat, del Grupo de Higiene para. 
Cuerpo de/Ejército de ·la 3." Región 
MUltar, un· trienio por llevar tres 
atlos de servicio deSde su primera. 
revista administrativa pasa.:¡¡ta. ,como 
s~rgento, a percl.bl!' des-de l' de jtiIto 
de. 1961. . I 

Madtid, 20 -de octubre de 1-961. 

BARROSO 

Situaciones 

Por haber tl'rrnina·jo -el Curso- de 
ESJl'€'Clalldades Médicas '1 llah-er obj¡e-' 
nido..el correspondiente diploma se
gún Ol'.u:en de 14 del aciJal (D. O. nú· 
mero' '23!), qll'e{lan á mis órdenes en -. 
las Region'€s Militares y en comisión 
'en 105 ICentros ,que se indican, sin de
vecl!o a dletas y hasta que por este 
Minlsterio'Me les adJudiquo -destlno-de 
plantilla, los oficiales m-édl<:o·¡; (Esea-
I~l. a..etiva) , del Gup·rpo de 8alílda,d 
M!1itar que a. ,eonilnmwión sa r~la
donan: 

·r.rvptit'U\ mfdleo n, Jllll.t\ 'Ql1otlglaA 
Moll, de llL EHeueln. de Allll,:acÜ)n de 
í4anhltltl MlUtar, {m lo. V" lkglún MI
litar y I~l ,¡¡oHlllt.nl Ml1ltat' Ctlntral 
.(Mnl'l'7. 1l1).r\., . 

Otro, D. Hamón ~ans GI1f;slo, de- 111 
Escuela de Apllcaclt'n {le Sankl·ad Ml. 
lital', en ltl. 4.;" negión Milita'l.' y a.l 
Hospital Militar de Barcelona. . 

Madrid, '20 4e- octub.re de 1961.' . , 

. BARROSO 



D.O.núIn.2t3 

~FICINAS MILITARES 

• ~DVER1:ENCIA.-En lf!. página 311 se, pu
bLica una Orden de la Presidencia 
deL GoQiemo que se refi~.Te at ayu
dante de Ofici.nas MiU.tares D. Víc
tor Pe ciña Palenzueza. 

.. • 'VARIAS ARMAS "

Vacantes de destino . 
De libre .elección. 
Una. de comandante d-e la. EscaJ;a 

I..~ompl-ementaria. de cualqui-er Arma, 
para comandante militar del cas'illlo 

liBSa.n Joa.quln (Tenerite). . 
., Doocl.l'l'ru!ntos a enviar a. la. Dir~lón 
General de Heclutamltmto y Personal: 
InstancIa. y Flclul.-resumen a.justada tI 
mOdelo publicado po-l! Ordí!!t, de 25 de , 
marzo de 1001 iD. O. núm. 73) .. 

P1a.OO de admisión: Quince días. 
Madrid, 19 de octubre de 19(11. 

BARnoso 

Libre .elección. . 
Una. -de Ltmiente dt~ -cualquier Arma 

de la Esca.1a. at:tiva, Grupo de' «ManQ.!l 
de . Armas_, pa1a los que se encuen· 
tren en posesión del título de especia
lista. en Automovilismo, existente en 
la. -Compañia de Automóviles del Ba·· 
ta.llón di} Infanterla del Ministerio· del 
Ejército. 
, Documentos a enviar a la Di-racción 

General de l1eclutamiento y PerS<lnal: 
Instancia y Fi<:ha·l\esumen ajustada al 
modelo puhlica-do por Orden d,e 25 de 
marzo {.l·e·lool (D. O. núm. 73). -

"" P1azo .¡le ,admisión: Qu'ince días. 
LI Ma.drid. 19 de octubl'tl de 1951. 

, BARROSO 

pl'ovf~íón not'ltlal. _ 
DOH de tenlt'nte de cualquier 'Arma, 

dH 10. Esoala at:tlva, GrupO' de .Mando 
do Arnmll •• con pr-eferenc1a para. laR 
qlH\ ~-I\ I'neurntran en p05-e5lón de ti
tll!O:1 Iln AlIlolHovtl[¡;mO (m. :t'eln.dt'!n 
con -(,¡;to dfJst,ltlO. (lxl~tl'ntes en <'1 Oru-

- pi)" di! Atltom(¡vllc¡; ¡lo HoJea.res. 
,PNlfl'I'-U!\-cil1, 1')01' Al'lml: Jn!nnh'l'ja, 

Gaballl'I'Ia., Al'tllleria ,e tng.enleroa, 
DOt:Ulntmto;;: Pa!)eletD.ii petlciún des

Uno, 
Plazo de ad.mis16n: Quince ,días, 
M a d:ti.d , 18 de 'ootubl'e 1106 1961. 

BARROSO 

25 de octubre .de 1961 

Provisión normaL 
Una. vacante de fWbtenienie o bri

gada. de ~ualquier Arma, existente en 
el GobieJ,'Ilo Militar .(le Logrofio. 

DoewnentaciÓ,n: Papeleta de peti~ión 
de destino. . 

Plaw de admisión: QUince ,días. 
-' Madrid, 19 de oetubre_ de 1961. 

1)Q.n Antonio Rincón Donaire, de la 
136 -Comand..a.n-cia, a la. lOO. 

D9n Migu-el Morán' Laciana, -d,-e la 
141 Connandancia, a. la 108. 

Don Miguel Lucio Herrero, de agre
gado para. el servieio -en la' Plana., 
Malor del 8.0 TerciQ, a la 108 Coman-
dancia. " . 

Don Cán-dido Bernal Alvarez, de la 
BARROSO 143 Comandancia, a 1a.208., 

Don PedrtLatasá Góm-ez de' Segu

ADVER:rnNCIA.-En la página 311 se pu
blican dos Ordenes de la presiden
cia del Gobwrno <que se reÍieren a 
oficiales auXiliares y suboficiales 
del EjércUo que tienen solicitado su 
pase ti. la'.4.grupación Temporal Mi
li.tar para Servicios ~i¡;iles. 

----------... ~.~ ... ----------
Direc:dón, General 

d. la Glardia Civil 

Pases al Orupq de «Destino 
de Ál'lJla O' Cuerpo» ' 

. Por a.plicación de 10 -d6SpU~Slo en 
el atleulo 3.0 de la. Ley -de 5 de a~¡ll 
d-a 1952 (D. O. Mm. 82): pasa. al Grupo. 
<te .Destino -de Arma o Cuerp.o», el 
teniente .¡le la Guardi.a Civil D. Jesús 
Sánctlez, CórdOba, de' la 331 Coman-o 
da.ncla, continuando en su actual des
tino. 

Madrid, l}l de o.ctubre de 1001.' 

ra, \le agregado para el servicio én 
la !11 Comandancia., a la 210. 

Don Benito Mac.arrón Fernández, de 
la 337 Comandancia, a la. 212. 

Don José Benítez Gómez, de la 220 
Comandancia, a. la 120 .. 

Don J,o"é Martín Gil; de la 123. Cn- / 
man-daneia, a la 220: 

Don Francisco Pastor Rincón, de la 
236 Comandancia, a 1a .. 221 . 

pon Ramón López SerradelI, de la. 
234 Comandancia. a. la 124; . 

Don Josó J.\.lestre Cholb1, de agre
gado para. -el servicio.en la. 234 C<>man
dancia, a -la mi$Ila. . ' 

. Don DaU'liá.n Diaz López, de a.gre-
gad<l para el servicio -en la. Plana Ma.
yor del 35 Tercio, a. la. 2M' Coman
dancia. 

Don ¡Jenaro Quesada C,hls. lia dispo
nibl-e en la 1." Zo.na, a la 236 Coman
dancia. 

DOn, Sa.turnin<J López zamorano, de 
la. 143 <;oman.qancli', .. a la 137, 

Don Antonlo\Ca.lderón Agullar. da 
la 236 Comandancia., a la 138. 

Don J-oaqufn Valonera Nútlez, de la . 
236 -Comandancia, a la 138. 

Don. Miguel Márquez SUárez, 'de la 
237 Comandancia, a la 238. 

Don Diegtl López Saldaña, de la 
236 Comandancia, -a la 238. 

Don Antonio Homero, Tejada, de 
agregado para el servicio -en la 238 

BARROSO COmandanda, a. la misma. , 

Destinos 

Don José Quintas GÓmez. de agre
ga,do para 'el súvic!() en la 122 eo

, mandancia, a la 239. 

Con art'eglo a lo dispuesto en la Oro 
den de 1 ,de julio de m52 (D. Q. nú
moro 1018), pasan destinados en turno 
de provi~j(¡1l. normal a las Unidades 
<{uo P. cada. uno se le' sefiala, los sub
oficIales de la. Guardia Civil .guea 
uontinuac16n se l::'el!l.lIJ.onan ': 

VOLUNTARIOS 

Don Helio Valcál'cel Lóp.ez, de agre· 1 

gado p.ara el servido, en la 24() Co-
mandancia. a la lf¡.(). I 

Don José P&rez Barros, de agrega ... 
do. par·a -el servicio.. en la" 140 Coman
.lancla, a la mfsma. 

non Dario F·erreiro Pardo, de la 
239 Cpmandancia, a 180.240. . 

non José García M-enéndez, <loe agre
g;ado pata el s-el'vic!o en la 141 Comán. 
danela, a ló. misma: . 

Don Jesús Gonzó.Lez· Menó.nd~z de Brigadas' 

Don Esteban Ciud·a.d. GonzáJcz, 
la 337 C-oman.d,ancia, a aa 104. 

agl'eg'!lido para el sel'vlcl0 -en t:a 141 
de Gomandancta, a la misma. 

non Antonio (:aRtro Zafra, de .agre
gado para -el servicio en lo. 134 Ci'man.. 
dant~la. -tL la 20li., " 

J }on FI'alH~i~t:o St11lil: GÜ¡'IDeS,.· de 
aSIIegado para. -el g,ervi-cio .en' la 1ú5 Ca. 
mnlH.lanr:ia, a la. 20:i. .. 

DOI\ J013é. ¡Uvas Ortl?!, de agregado 
p.o.ra el serv1clo en la 205 COmanda¡;J.
cia, a la misma. 

Don Alej¡andro Prieto Núfi'ez, de la 
241 Comandancia, á la 106. 

Don Mant¡.¡,¡ Troyano Ferr-o. de agre
gad·o par:a ,el servl-clo eula 14~ Coman
<Iant:la, -a. la.- ml~mn. -

Don Jo~6 '(¡arda -Garda. Gareie.., da 
!l¡:rrr.¡'¡llllo .JlU,rll, 01 sp.l'vldo el! la. !Pla.na. 
Mayot'del iI.~ Tordo, u. la. 2'2 ~Omll.ll
do.rwia. 

Sargentos 

. Don ivIál'iano Martín Serra.no, de la. 
_234 -Comandancia, a la 101. 



Don Enrique Aranc6n Revuelto, de 
la 202 Comandancia, a la 3(}1. 

'Don Antonio Sanz González, de la 
237 Cmnandancia, ,a la 3(}1~ 
. Don Antonio Hernando Jim_énez; !;le 
la. 23'-2' Comandancia,. a la 2Q2. 

Don Félix Garrido .Pulido, .;le agre
gado para el servicio en la 104 Coman-
dancia, a, la misma. . 

Don E¡duardo Torres Ferrer, de la 
- 2~ 'Comandancj.a, a la 205. ;. 
. Don. Domingo Somalo MarJjuan, de 
la 232 Com.andancia, a la. 210. . 

Doll' Adolfo Costas -Pazó, d.e la 123, 
Comandancia, ~ la 211. _ 
, Don Francisco Soro Puértolas, de la. 

IH4 Coman.aancia, a la 211. 
Don Fernando Sánchez Izquierdo 

Yébenes, de la 237 Comandancia, a 
la 126. 

úon José Gonzá,lez Rodtiguez, de 
la 221. Coman-danci'-, a la 122. 

DoR Manuel Cu1'l'ás Gareia, de agre· 
gado para el servicio en la 223 Co
mandancia, a la. misma. " 

Don Jesús Gallego Delgado, ,q,e agre
gado para el ::;el'vicio en la. 124 Co
mandancia, a ía hllsma. 

Dof!. Francisco Hinarejos Moya, ue 
In ~~ Carnanda.llcin, a la 231. 

Don JosÓGonznlez Fermí.ndtlz GaT
cla, de ugregado para -el servicio en 
la 232 Comandancia, a la misma.. 
-Don Francisco PlJ'lt'ro fiamjrez.; de 

ngr'i>gado para 1.'1 'serVicio en la 137 
Com.andancla, I.l. la misma. 

non Juan Palma Podadera, de agre· 
gado p.u.ra -el servido en la 137 Co
mandancia, a la 'misma. 

l)on Juan Mateu Sempere, d-e la 232 
Coman-dancia, a la 242. 

llon Juan Garda SCl'rl.l., de' llg·rega.· 
do para el servicio :ln la 144 Coman
dancia,a la misma. 

Don J3.enito Diai Hesino: <le agr.ega
do para -el servicio -en la 130 Comán-
dane1a, ·a la misma. _ ' 

Don Emmo Torlltls JlménE'z, 'de agre
g!l!rlo para el sl'rvlcio en la. 301 Co
mandancia a la 104 (lJoestal'amento de 
Tl'átleo ToleGO). 

FUHZOISOS 

25 de ootubra de 1961 D. O. núm. Wl 

Don Ramón Salguero Torres Due- DOn Teodoro Crespo Oareia, de agre-
ñas. de agregado para el sel'Vicio sn gado para -el servicio en'la 109 Coma.n-
la 231 Comandancia, a la 236. _ danca" a la 12K 

Don· Victor Vázqu,ez Robledo, de . D<m José López Ríos, de agregado. 
agrega~o para el sél'Vicio en la Co- para: el servicio !ln la Plana Mayor 
m.an:Ianeia; Móvil de Sevilla, a la 236 del 24 Tereio, a la 124 Comandancia. 
Comandancia.. DOn Basilio Siesta Gonzá,lez, de 

Don Ernesto Bravo Gareia, de dis- 8.",o-regado ¡para el servicio' en la -132' 
ponible en la. 3.& Zona, a la 236 Ca- lComandancia, a la 224. 
mandanCia. . Don Juan Alvarez Gracia, de e,g:re-

DOn LQrenzo Gil Romo, de agrega· gado para el servicio en la 202 ,Co- , 
do para el servicio.en la Plana Ma~ mandan:cia,a la 224. -
-yor del 12 T,ercio, a la 237 C{}mán- ' 'Don lilcinto, Yagüe Martínez, ;je 
danC'ia: agr?gado para el· servicio en ·!la 331' 

Don Luis Cayado Greño, :O:e agro- Comandancia, a la. misma:. 
gado para .el serv~ci{} 'en l.¡¡, 221 Co- Don.FortUlpi.to Echarri Galdoo.:no, -de-
mandanCia, a la 139. " agregado para el tret'Vicio €n la 231 

Don Jesús López Merino, d~ :a.gre - Comandapcie:. a,la 232. . 
gado. para. el servicio en la 108 Coman- Don Fernando Santa. CrUz Velaseo. 
dancia, a la 13(1. da agregado. para. oe1 servicio, en la 142-

Don Constantino Gom:ruez Ma.rcos, Comandancia, a. 1&. 233. " 
de agregado para el, servicio en la Don Jesús Salwido' Castro, de sgre. 
Plana Ma.yor del 7.0 T-ercio, a la 139 gado para el ,servicio en la UO Co-
Comandancia. man.Jancia, 'A ta tsa, . 

Don José Rivas Tejel r(). de agre- Don Jesús _~1a -Vera, de e.grege.-. 
ga..do para el servici<l en la 240 Co- gado para. el &&rvitllo cn. la. 104 IQ)_ 
mandancia, a la 140.. mn\ldallcla, 'a lai'1!33." 

Don All'jandr() Gar<:ía lbál1ez, de Don Jull~ M!n'1:.1n .de la Mota La.-" 
ngl"l>gado para

f 
1.'1 servici() en la PIa· t¡l'actor, de tl.81"ei'a.do para. el' serviclo 

ua Mayo! del 9.° Tercio, a:la 241 Co· en 'la Gomandl!\..M.laM6v.1l d-e Ma4ri<l. 
IlInndancia. ,.' .a, la 23:~ Comand&ne.ta. 
, DGn Modesto del Estal Mpndez, de 1>011 FOl'tunato Llana Aparicio de 
n&¡'rt'ga..do para -el servicio en la 207 Il.greg!J¡,lo para. el servicio en Ja' 142' 
COUlaudancla, í:I. ~~ 241. ComandancIa, a la 238. . 
• Don Mariano V ice.nte Mul1oz, de Don José Arlzcuren lrigoyen, de 

agregado para -el servicio' en la 208 agregado para el servicio .en la 103 
Comandal1c:la, a. In. 241. Comandancia, a la 134 Comandancia. 

Don MarceHno S~I:to!4 M1-e1', de, ~gre: Don, Séverino Oliva Cam.acho, de 
~~dO para -el serVIciO en ~: Agt,lolP8.. ll.g'l'é'gadO para. .el servicIo en la. ,PIe.
<Clón . .ae Destinos, a la 1 ¡.:¡ Coman na. Mayor odel lJf-ereio M6vil, El. aa.234-
.¡jancla. . .' _.)' _ Comanllancia, 

Don Cándido Galan Púl1ez, dI' agre Don POdirlo Ruano P."Tllagua de 
g'.a,.uo pa,.ra. -el ¡¡ervicio en la 'Qornan- 'i ,."'\'-, , 
da,ncta Múvi! de Madrid, a la. 143 Ca- ~gregado p?-ra el ~erv elO -en aa 101 
mandancj.a.· C(}lillal~da~I-Cl:'8., a. la. ;:34. • . 

DOIl HamÍln Fernánd¡!z FernlÍ.n-dez, Don Fcllx Hiosalido, :Rorlrlgo, de 
de 'il-grega.do para el servicio -en la. 331 a.B'regad-o. para. -el serviCIO ~n la. SOl 
'" d . 1 1"3 - COmandancia, a. la. 234. 
· .... tlman ancla, a. ,a. h. , Don Isidoro Muftoz Varo de agre-

Don Mar4no Homero !Manso. de agre- d - 1 i i l' lO" Co 
gado pa.ra ers<::rv!cio en la 121 Coman- ga. o, para e serv c O- >en -a 'f • 
dancla, .a. la misma.. (Como j¡>fe d-e mandanc1a, a la 136 Comandan~la. 
I>asto.camento de Automovilismo). ,Don Aquilino de p.a,z Mal'tínez, ¡le 

',agregado para >el s-ervicio en la. 241 
Corne.ndancia, a. la. 236. 

Sargentos , 
1>011 Juan Puerta. Garcí.a. d,e ag¡'e- DOn. Manuel Martín: Vall-e, 'de agre-

gado palla -el, servicio- ·en la 124 co- ,ga..d-o para 'el servicio ·en la 205 Coman· 

Don Justo Velasoo Palá'cf.os, 'de agl'€
g'Mto para,el servi·cioen·la. Plana Ma- ~ 
yo·!' -del V.o T-ercio, a la 236 Cflrnan-
dáncia, . 

1Ilo.¡¡.datJ:cla, a la.232:. dando., a la 204. 
non Félix P~l'iel Navano, de agre- . Don Fra.nclsco Villar Vll1ar, de agre

¡,n.cto'J.l!Lra el :-WI'vldo en· la i:lí? Confan- gMO pll·ra el servicio -en ,el Colt>gio de 
(/1111(;10., a l.¡¡, 2:H. Guanll:u. JóvE'n!'s, ti. la 221 ,Colllan-

/)on Cefi¡treo Mal'tfn Alonso, de agre- ~hlm~tn. 
¡ra.do pat'a ·pl serv1cio cm el Hegimien. Don Mnnunl Fornrin-¡lpz Cuarlrado, de 
lú d~l lu. GuardIa. de Su Bx,wlp,Hl\ln. ,,1 Ilg'I'P¡;fltdo pn/·a. -el ¡.¡~rvido "n el COlt1-
¡R!,¡ ,(lel E~ta.no, Il la 2M GClil'UlUt· glo.¡jl..! Jl1urdlas J(¡vl'n¡>s, .¡¡, 111. lZ21 Cu-
da. "HlIllldliUwla. -

1)0-11 ¡'\!IiIH\ Huhlo Mdn~1l111r!_Il, dCJ . non A!Hlr01 Sll1l.JoÜNl. Bravo,. dc' Mfl'O· 
Ill1;I'C1gU.·!lo 'Imr'l~ (JI ~t\rv!d() Pll ltL >00- ¡.¡'!tr]o p~ll'u. ('1 'fH'l'vklo -en an lOO (;-0-
llIa.r¡(lu.ncla. Móvil d,l.l Mo.'r.ll·ld •. a ,. la: mUII;!ltrw!n, n. l!~ 2;,!1. . 
2:l5 Comand-¡lnoJ.u.. I l>on Eleutorl0 lAltllll.UmO Zaman1Uo, 

Don 10s,éGu.iJarro Gil, de 11\-139 Co- de flg"l'('A'n.rlP pa:ru., el 9ierviejo en la 
mand,ancla,ll.la 136, " 101 Comandancia, a la: 221. 

l)Q.n José Alva~ez Aróvalo, de agre-, Don Frllill-císc0 Cl'espo Martinez, de 
g,atdó par ael .servicio en la 139 Coman- disp-onib1e an la 4." Zona, e. la .321 
danci-a, ,a la 236. -Comandancia. 

Don Antonio Aldoa.bas Subiza. de . 
a.gregado para el servicio en la 10;), 
Gomo.odancla, a la 237. . 

non Mariano GarrMo GÍl.rrid,o. de 
ag'l'lHgado par.a.· >el 9'e1'''1c10 -en la Co
Illandando. MMU <.t-e Sev.111tl., a la 23'1 
ComaJHltÚ1Cia.. , 

}}¡m FI'lUUdl.jOO Ramos Hulz lIMal
go, -el,) a!,jl'l'ga-tl.o porLra. d !;1.!)'vic1o- ¡;.n lo. 
Cn.mll.on-dtlllcla. MMU -tI·e So villa., a la -
1.!;37 CQms'ncto.nc1o.. ' 

!)(1It Bllnj.amín l~!l.o(llna L6p·t'Z, lit' 
Itgfeg'ado ,para. el serv!olo en. la. 231) 
Como.nda.nda, a la mism-a. 

pon IFranci¡¡c:o ]3.arceló alarceló, ele 
agreglado p'a~a -el servicio IBn la 244 
Comandancia, ,a la misma. 

Dan. 'J·osé ~osquera Rey, de' agre-

• 



D.O.nUm.243 

g(ldo para-el serVicio én la 2M) Co
mandancia, ~ la ~. 

Don Jesús Es:tébanez Bárcenas, de 
agregado para el servicio en l~ 242-
Comandancia, a la 232: 
·])Qn An~leto del Barco Cerro, dé 

: agregadQ para ffi servicio en lá. 104 
Comandarieia, a la 234: 

])Qn R¡¡.fa.€-l ;Rodríguez Ga:rcía, de la 
139 Comandancia, ala 23'7. 

Don José ,Cabaüero Gracia, de agre
gado para el servicio en la 210 Co
mandancia, a·la. 123. 

Don Franclsco Gonzalo ,Carretero, 
de agregado para el servi.ci() en la Co. 
mandancia Móvil de Barcelona. a la 
21M, Comandancia. 

Don Luis Jimano PE.>lTUCa, dé agre· 
gado pua el servicio en la 211 ComlJ.:!l-
iiancia, a la 234. , 

Doil Félix Fernández, Orio, de agre
gado para -e servicio en el Colegio 'le 
Grlardias Jóvenes, al mismo. . 

Matil'id, 18 de octubre de 1961. 

. \ 

AllVERTENr.IA.-En la 11ágf.na 311 ,se pu
(¡lira una Orller¿ Ile la Presirtencta 
deL Gobierno que se refiere al te· 
ntimte de la 'GuarcUa Ca¡il n. An
tonio Pérez Mercallal. 

-----_ ..... "lI,. ••• F_~--
l .' ., 

SUBSECRETARIA , ' . 
'Policía Armada .. . ~ 

Cruz a la constancia 

PM reunir la" 'condiciones' (iUe de
termina .1a Ley' ,de 26 de dic.embre 
de 195f{ (D. O. núm. 2 de 1l>5!}), hacha 
extensiva al Cuerpo ·de la P,o.Jicfa 
Arma{ia por Ley de 23 -de dlcrembre 
de 1959 (oB. O. ,del E.:. núm. 311), se 
concede la -Cruz a la eon!;tallcla en
el íle,rvl-cio, 'de la ,clase que lie <!ita. 
con la antigUe,dad' y efectG5 aeonó· 
micos -que para ca-da uno se ¡nd!{'an, 
a loS subOficiales que. a co.ntinuación 
se relad!0nan:, . 

ORUZ SIN PENSION 

'" , 
Con, antigüedad de 15 da abrtl de' 1961 , 

Sargetito n. Amado Sob:,!')fI Lo yo. 
Otro, n. 1.llis$ltLnjulÍn Cnrrllrn;¡. 
ptro, H: llfll'l1o.l.'·qlno Homera Gulra.o 

Fiargento, n. Mnnuel Bravo Delga-

. 25 -de octubre de 1961 806, 
.' 

con' antigüedad de 20 de sep1i~plbre 110 de 1961, t..:;.partir de 1 de agosto 
de 1961. \ de i961. 

ot'o, D: Lázaro Artero Juncosa, . Sargento D. Enrique Raúl Garcia 
con antigüedad de 3 de <'ctubre López, con antigüedad de 26 de mar
de 1961. zo de 1961: a pcfi'tir de 1 de abril da-

1961. 
CRUZ ;¡:'ENSIONADA CON, 1.200' PESE· 

. TAS ANUALffi 

. Sargento D, Francisco SieBia, Ro
dríguez, con antigüedad. de. W de ju
nio 4e 1961, a' partir de 1 de julio 
de 1961. , 

otro, D. J\lOO Menénde'z Egocheaga, 
con antigüedad de 28 de juJi.o de 
1961, a. partir de 1 de agosto de 1961. 

it4 partir d~ 1 d~ septielhbre de 1961 
, I 

Sargerito D. Abdón Gc.nzález Sán
chez, con antigüedad de 11 de a:gosto 
de 1961-

otro, D. Dámaso Celigueta Ni~oláu, 
con""!l.ntigüedad de 8 de junio de ·1961, 
a partir de' 1 de julio de 1961. 

A partir de 1 de septiembre de 1961 

Brigada. D. JUl),n TéIlez Le:'Íu; con 
a.ntigüedad de 26 de agostCl de 1961. 

Sargento D. 'Francisco Arranz Fer
nández; con antigüedaJ de 25 de 
agosto de 1961., 

Otro, D. Manuel Hidalgo Gómez, 
con antigüedad de 26 de agosto 
de 1961. 

..A. partir de 1. J'a octubre de 1961 
Otro, D. Luis Fernández Suárez, 

cqn antigüedad de 18 de agosto Brigada D. iosé Maria. MarUn Ló-
de 1961. par. de Sebastián, con antigüedad da 

Otro. D. Ernmano RodriguezRodri- de septi~mbr~ de 1961. 
guaz, ron afltigüedad de 22 de agosto Otro, D. José Rosado Garcia. con 
de 1061, / antigüedad' de 10 de sep!Lefl'lbre 

de 1961. 
A parttr Ij.e 1 de octulJre de 1001 Sa::gento D. Ludano Mawos Man-

gas, ron antigüedad de 20 de ¡;ep· 
Sargento D. Enr1que Caneio Miguel; tiembre de 1961. . _ • 

coh antigiisda<l de 2-~ de septiembre otro, n. Juan ,AntollJo· Sublptas so
de 1001.' . . lan~~las, con antigüedad de 23 de 
, Otro, D. Pablo Car:'asco· Cano·, con .sepl¡embre -de 1001.' 
a1'l:tigüedad de 3 de septiembre de 1961 Madrid, 19 de octubre {le 1001. 
I 
CRUZ SIN PENSION y PENSIONADA 

CON 1.200 PESETAS ANUALES 

Con anttl7'Cledad de 15 ~e abril 4e 1961,. 
a partir de 1 de mayo de 1961 . , 

Sargento ,D. Juan Camarero .San
tiago. 
- O~ro, D. Juan Jimé~e.z Cabrera. 

Con' anttrr!.I.edad de 20 ILe septiembre, 
de 1001, a lJU1'tir de 1 de, octubTe 
. de '1961 '. 

Sa:'gento n. Antonio So-usa Mon-
tero. 

OtTO, D. Antonio· PO!)~ Da:Conte. 
Otro, n. Francisco Aires Garc1a. 
Otro, n. Antonio Jorge Per,lomo·. 
Otro, D .. Rafael Só'nchéz Alvarez. 
Otro. D. ¡·orge . Compe Aguaron. 
Otro, D. Jesús Delga.do Her'lández. 
Ot:·o, n.Vicente Aftas Velasl,lo. 
Otro, D, Jesús Ojeáa' Núftez. 
01ro, D. Lut~ Baena GÓmez. 
Otr,o, D. Pedro· Delgada Gonzalo. 

Snl'gentn primer·o retirado n. Ra· 
món !5!prru. F'errfl(~eS, CCHl antlp;(\(',da·1i 
da lG .¡lo fnhrero de 1.9!i7. o. pt\l'tlr' <1(0\ 

1 de o-ctubl'G de lltG1. 

BAÍlROSO 

~--------....... ~ ... ----------
Censejo S~prelllo 
de Justida Mihtar ~ , 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de 10 dispuesto. en 91 ar-

do, r.on antlgü.e<lad ,de 28 de julio 
de 1961. ' INCREMENTO DE PENSION Dr!: 600 

. ticulo 43 del H.eglamentopara la· apli
cación ·del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, sepuhl!ca a; con. 
tinuación la relación de penelonos que 
empieza ,con doi'la MarfIL de los An
geles Alonso Gareie. y hArmanas y 
termina con -a·o,fla. Remedios Pernla. 
~nmbrana,de conformtdndcon 1M fa
¡lUan·des que la contleren o. (lsto Con
S(\Jo Supremo 'las Leyes d(\ 1:t do .me
l"(} un 1004 y 5 de K(lptlembro de 103!)' 
(D. O. núm. 1, anox,o), a fin da Qne 
por la$ A1!ltorldados competentes se 
dl\ oll1f1.plimiento a. lo- dlspu8@to' en el 
artíoulo 42 del referi.flo· Reglamento. . otro·, D. :Manuel Queso.·da Checa, . I'lllSETAS ANUAr..::E:S 

. 'CO):1. antigüe·{l.o.d de 8 dE'. septiembre 
de 1961.' , Brigada -TI: Agustín Santama~'iá 

Otro, D. Sacramento Flotes 'Plaza, Santos, con an,tigüedad de iH 'de ju-
., 

Madrid. 11' ,dE' octubre de' ll1-61.-EI 
Gene¡;al 'Secretario, JoM! Carvuj,at 
A.rrieta. I 



'!5. de octubre de l00i D. O. núm. 2i8 

i 
. \ 

Jl E L A. ~ ION •• U i 
, - . , 

~ Arma. CUerpo 
~ ~LOS ~ con los o- Unidad a ~u.e a:.ASIlI y. NOIlBRÍlS DIl Ulf! ~~ 

, C!W8!!mtes pertenecílltIl loos , 
ca.usa.n:teB 

, , 
-, 

Doña :M.a de los Angeles Alonso Gar-. ~ ~& :t;ll: ~ cía .. ' ................... "0 '0' '0 ••••• ;.- Huérfana ... 
Capitá,n D.- DoD~üngó Alons(} SalTador Doña 1M." Cristina Alonso Garcia .. o •• ' Huérfima. caballería ... ... ... . .. ., . '" , ~ ... 

Dolía Domitila ,Luz Alonso 'GarCÍa .. , Huérfana ... . 
Doña Basilia Medirra "García. ... ... .. ' !Hu{:rfaIÍa. . .. G>.lardia CiVil ... . .. Guardia civil Francisco. Medina. 

I 

MateOli ... , '" , 
, 

Doñf'. Valentina García. Gutiérrez ... .. , Viuda .H ... Guardia Civil ....... Guardia civil Rifael Renoo:o lofunguía. ... ... . .. 
\ , ., 

, . 
Dotia Felisa Hernández González ... Huérfana. 

, 
¡-... ... 

Guardia. 'Civil ...... <1uardia civil Marcos Hernández ,Almaras .:. Doi'ia luliana lHernández González \Huérfana. ... ,,, ... 

{)Qfi& Dionisia. Palencia. Martrnez ... ". Viuda. . .. ... Guardia. Civil ....... Guardia. civl1 Man~i;! González .t.arnUla. .:' . .J 
[)Qi'i& Adela.lda Alvarez Herrero ... . .. Viuda. .. . ... ·Guardla. Civil ...... Guardia. civil Ra.fael Bordall(} Rublo ... ,.. .... ..~ 

• , 
DofitÍ. M.a de !(¡S Angeles Palenzue- . . 

I 18, Marco ... 'H ... . .. ... ... ... ... ... \Huérfana. ... Info.nterJa. ... .. . ... (¡anera¡ da Dlvl::;lótt Excmo. Sr. D. Manuel P 
lenzuela. Arias . ,. ... ... ... '" . .. ... ... ... ... 

- , 
\ 

Dot'll\ M.a <1e la. Concepción 'Pidal y / 

,Chko <le Guzmán ... , .. ... ... ... .., Viuda ... ... Artlllería. ... .. . .. . Teniente coronel D. Antonio Et:ltero . Herranz ... 
, , 

i 
1)ofll\ íPo.t.rocinio Romero .Gareta -de . 

Bla.s . ,. ... ... .. , ... .., ... ... oo' ... .. ' Viuda. ... .. , Guardia. Civil ...... Tenlen!e D, 19aquín Ro·drfguez Fernánde7. . .. 
.---'--'- I i -• ' I 

1)01\1\ A¡;unción 'C.ontrf'ras Peinado ... Viuda. ... . .. ------- Teniente. honorario D. Rufin() Peinado· PeInado 
; 

.---.,.,._., , . 
hofl!\ Teresa lLó;pez Navas ... ... ... ... Viuda .. . ... Guardla. Civil oo. ' .. Capitán D. Antonio Martín Cabalin ... '" ... .. 
!>Otia Potra. Norte. Arando. ... ... .. . ... Viuda ... ... carabineros... ... .., Hargento D. Félix Menor del Cerro ... ... ... ... 
Dofin M.A del Pnnl'. 'rArefizo Conde ... Huérfana. ... Cnro.blneros,.. . ... .. . Carabinero Eduardo !..-orenz-o Loro·t!-o lJoll Juan losó Lorem:o 'Conde ........ , Huúrfano ... ... ... 
.... _a._" .. .. __ .. -- - J 
Doflf\ Isabel Moyana Garnfa ... ... .., Huérfana. 1" r¡uardla. Óvil ...... Rargento D. Franc!¡;.r,o Moyano Larente ... ... 
/)01111 Isallel Martín Luqlle ... ... ... .., Huérfana. ... pual'dlo.. 'Civil ...... ctullrdla ·civ11 Salvador Mnrtír~ laime .., ... . ... 
noflf\ Paulina M-nrtfn .1iménez ......... , Viudo. ... , .. t ~"""·""'I"'.'~ ~¡~' < 

Botil\ Ovl¡Jiu. Jlrnéne:r. ¡Martfn ... .. , [-Iuérfana. . .. r¡uardla. ,Civil ...... nlla!'dlo. clvll Pedro. J'lménez Garcío. ... ... ... ... 
llmil\ 11lsUl'm Jlméno7, Martín ... ... .. , Huérfana ... 
._.~ ... ~~._- ,,----.........-..... .. _-.... -....... ~ ............ _~-_. ~._~. __ ... ' • _ .• ~ - ~ .. _..1 -~ .,--~-,-~. 

.......... __ .... _.4-.• 

J 

n()~(\ M.n do1 cnrrnen IIr1't'rnt'I.L É~r.rlll, UI1(\rfnno. .... A rllJ1nr!o. ... ... .. . '¡'nntento OOl'OlWl n. 1~@'11 ro HO','''t!ta Sol/') ., .. , 
noflt~ .fo!'lMlnll (ir·!l(¡l'it'1. A,;pnjo ." .... ~ Hn¡:\rfll.n.n. ... (:nbnllor!11. t:omanda.~ILo n. Le,aneto Ord(¡¡1oz Gltrdtl })tllil\ M.~ dol l'll/tl' OrtltíliHíI AsenJ() .... ¡HIlC'rrana. ... ... .. . ... .. . ... 
1>0111\ 1sllho! 'Cr(HYI nde$. RllMnfln. ... .. , Huñrfnna ... 11ltnntl'da. ... .., ... Capltlin n. Ma.nuel Crema·d('\¡:¡ Caparl'('¡~' ... jim'¿' HO·lll\,J0¡,;nfu Jlménoz ,Pol.'111 ... .. , ilIllóttana . .. .-. -- - ........ - -- Bl'igllda .mllostro -de Banda. ·D. Andrés 

~~ QuhiO-llfiS ..... , ...... ; ....... '" ........ , ....... : 
IJoNe. ,¡;trol'llncia. C1riza. Maestrojuán ... Vluda. ... ... Guardia. 'Civil ..... , Brigada ell. Víctor ·Conejero Adrián ............ 
1)0!l.1I C!lrmen Oliver Casanovas ... ... /Huérfana. . .. C . A. IS. T. A. Oficial primero D. Fernando ,C>Hver Prn.t '; .. ,,, 
Doilp, c.astor.o. García Súncehez ..... , ... Viuda ... ... Guardia. 'Civil ...... Cabo primero Ismael SeVillo.n~ Vicente .. ' .. ' 
notll.'o Josefa. Rairnundo Sánc'h:~:¡; .. , ... Viuda .. . ... Guardia.. 'Civil ...... Guárdia civil Antonio Torres ontero .. ;, ..... · 
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B el T A 

6.000,00 

6.000,00 

6.000,00 

----, 

3.(jOO,00 

lta'ooo,oo 
6.000,00 

11.040,00 

6.000,00 

6.000,00 

----
6.000,00 
3.600,00 

rJ6.000,fX) 

12.000,00 

" 

_._---
6.000,00 

6.000,00 

6.000,00 

6.000,00. 
6:000,00 " 
6.000,00 

r 6.000,00 
~. G.OOO,OO 

~es 
Ó Reg1lmlentos 

que lile les aplica 

25 de <lctubre de -ui61 

FECHA 
en que del:ie t'mJ)e-
2!lBII:' el abOne de la 

peDSlÓn 

Hes Año 

tJ.elegaclón de R.J!l.'§IDENCGA. DE LOS l:N'l"ERESADOS 
Hacienda de 
la p:rovincia 

en que se les 
consigna el 

pago Pueblo Prvvmela 
(ll 

307 

Reglamento Mon
tepío Militar y 19 
Ley 22 diciem
bre 1960. 

ju.nio 1961 Valladolid _. Valladolid ... '.. '" .... VaUadolitl.. ~ 

, 16 
-'------
Real Decreto 22 

enero 1924 y 
Ley . 22 diciem- 28 
bre 1960. 

Real Decreto 22 
enero 1924 y 
Leyes 2a y 22 
diciembre 1959 21 
y 1960. 

Real' Decreto 22 
enero 1924y. 24 
Ley 22 julio 24 
1961 (D. O. 
17a). , 

Estatuto de ela
¡¡es Pasivas· de • 
22 de octubre 
de 192U. • 16 

E¡¡tatuto Y Le
yes 17-7·56 U 22 '" 
julio 1961. ..,. 

Estatuto y Leyes 
20-7·55. 17-7-56, '" 
22 12·60 Y 22 "'" 
julio 1961. 

'e-nero . 1961 BlÍlea-res.. ... Palma Mallorca '" ... BaleareSl:. . .. 3 

mayo 

ma.rzo 

jullo 
julio 

abril ! 

julIo. 

julio 

1961 Madrid.... ... Madrid Madrid ...... 

1960 Madrid... ..• Madrid·... ... ." '" ." Madrid. ... 

1001 lBu.rgos ... .., Burgoe ............ 'B'\l'rgos ... 
1001 Salama.nca.. Sauca-lIe...... .., '" ... Salamanc& 

1960 Ovil!do Oviedo ... / 
... AsturiM ..... 

1) 

5 

------_..... - --
1961 Madrid... ... Madrid ... ... ... '" ... Madrid... .., 

" 1961 Madrid... .., Madrid Madrí.d, ... ' ... 7 

----~. -------- .. _------
Estatuto y Le:9'E!S 

14-3·42. 17·7-56, 24 
22·12·60 Y 22 
julio 1961. 

. julio 1961 Jaé¡L, 
, 

... ... Castillo ·de Locubln... JaérL. 5 

----------------, 
Estatuto y Leyes 1

1 
abril 1961 1:\IÓJn.ga ~.~ u. ~erja ~u o ........ o, .... lMáln:p;ia o .... ~ -

17-7·56 Y 22 di· 13 .dlclembre 1000 Mo.dri{l... ... Madrid ............... Madrl:d...... 8 
'·ciembre 1960. 

8 

-------
Estatuto y L&YJ' 1 ~ 

2:3 Y 211 dlclern· 
. breo 1959' y 19uO 

12 

_._._--~-

13 

Estatuto de Cla· 
¡-(,lB Pasivas Y' '1" 
LeY' 22 dlcicm· ~ 
)we' 19·(l0. 

enero 

octubre 
febrero 

junio 
" 

ahrll 

enero 

mayo 

mar:iIO 
mayo 
·enero 

febrero 
abril 

1961 Pontevedra.. Camposancos 

1000 Me1ilJa ... ... Melilla ... 
1000 .s~villa. .,. ... ¡ouina ._ 

... Pontevedra .. 

". lMál.·;Meli1la. .. 
." Sevilla,' ...... 

'1961 J).vila .. Avl1a' ... '" .. , ' ....... , Avlla ... " .. , 
'y . 

10 
8 

11 

---- -----"" --
1961 Marlrlrl.:: ... Madrid ...... '" ... ... Madrid n ... , • 12 

1001 ,Mr!(lri tl .... " 

1961 Cartagena ,'" 

l!Hil MeJilla.· ...... 
tOOl Navarra.. . .. 
1001 Barcelona. .. 
1001 Salamanca. 
1001 Cácer.es... ... 

MadrId ...... ... Mll.drld ....... 

Cat'ta~eno. ............ . 

MeUna ........... . 
Milagro .............. . 
Barcelona ....... .. 

Murcl.f.I' ....... 

Mál.-Meli11¡:¡. .. 
Navarra ..... 
{B1l:rcelona .. 
Salamanca. Vitigudino ... 

Torrejón el· Rubio .. .' I C¡lceres .. " .. , 



25 de octubre de 1961 . D.O.nllm.243 

I 

fiOlia Adelaida lMuñoz Hortelano... ... Vruda ... ... Guardia .civil ... ~... 'Guardia .civil Moisés Montes Ferrer<l ... .. 
DoJ1a María Rubio Chaves' :'" ... ... ... Viuda: ... ... Guardia Civil Guardia civil Pedro Palomares Latorre ... .. 
DOli& Antonia ,Fullanal?ibilov.i ... ... Huérfana, ... Guardia Civil .... ·t Guardia dvil José Fullaua 'Castelló ... ... . .. 
Dolla.Dolores :Navarro Sánchez .: ... ~ Huérfana ... GuatdiaCi"il- ... ... Guardia civil Francisco Navarro Mora 
Doi'i" 'Clara FuentesHuerta '" .... JO. Viuda. ....... Guardia. .Civ;il .•.. ... Gu,ardia ciVil Claudio Tejero Miguel ... :.: .. 
DoÍ'í" Ana Dolores Zafra 'Fener .... .': Huérfana ... Guardia Civil ....... Guardia civil Manuel Zafra Bueno .......... . 
·DoI1<,. ,:M." del Carmen Mota !Fajardo... Viuda. ... ... 'Guardia CivU. .,.:.. Guardia civil 10aquín del Cid Romero ...... . 
DoJ1a ,Tosefa rManterola Ir/l:zoqui ... ... Yiuda ... ... Guardia Civil .. : .. ! Gúar{iia civil Gonzalo Guerrero. de Antonio .. 
DoIia >Clemem'ina Pereda lMaza ...... Viuda ...... Guardia 'Civil ...... Guardia -civil Luis Lejarazu Murgufa ...... .. 
DoIia Ana. Mart'ín Garrido ............ Viuda. ...... Carabineros .. ,...... Carabinero Isidoro Moya Lobo ... ' .. 
DO!la Dolores Torres Ruz ... ... ... ... Huérfana. .. , Carabine¡:Of'......... Carabinero Francisco Torres Morc:tUo '" 
Doña. Ana. Naranjo·Cal;lhorro ., ....... Viuda ...... Carabineros ......... Carab~nero Ber~ardo Pif1,a. Aguay!} "','" .. . 
DOlia Ana Rodríguez Avila. .: .......... Viuda ..... , Carabineros ........ Cal'abmero Damel Ríos :Hern'án-dez ... '" .. . 
DoI11\ Vjctoriana de la Crúz ·Galán... Viuda. ... ... Polid.a Armada... Cabo primero Germá.~ Rodríguez Garcia. ... .. 

1)o1i1\ Marfa Alonso Martinez' ..... , ... Esposa... .... pOliria. Armada Ex-guardia Andrés l;i'ernñndez Alvar.o ',."" .. 
\ , 

--------~-------------~ _._--_._";-. -;"" ---------....;. ~ 
DOiIn. M.'" Cruz IMnrtínez Sacristán ... Viuda ... ... - - - - ..... - - MIlC5tro llrrl'n-dol' D. TeMllo lb arra Ntlflez , ... 

--_._--------- ____ o --.. _---------:---------
I \ I ' 

Doiía M.· Rosina Oc1roa. 'I.uxán ...... Huérfana ... 'Infnntería ...... ,.. TClIiente coronel D. Lni:; Ochoo. Ma.-rlrazo 
, 

_._--~-_._._- -"._---------:---,-~-_._-_. 

Dt>l1a Snturia. Herrero -Gilsanz '" ...... Viuda ... 'H Infantería ... ... .. . <leneral Excmo. Sr. D .. V¡c~nte. Herrero San! 

1)or11\ Juana Casero [~lamas .... " ...... Viuan ... 
DoMM.1I Visitación ~astrede ,Pedro. Viuda ... ... 
Dona DE:Uina ·(jarcia Sienes ............ V1..udo. ... ... 
f>0I1& lM.a Victoria IMencja Ramo::; ... Viuda. ... ... 
nol'\n '(':oncepc!(¡n BII).:-I Veiázquez ...... Viuda ... . :~ 
Doi1n. Teresa Puerto Aguilera ~ ........ Viudft ... ... 

·Dm1r. Carmen Arruti !turhe ..... , ...... Viudo. ... ... 
~,.-

DOlir. M." del,Carrnen Alfageme v.ma-
longn: ....................... , ........ , Viuda ... ... 

Dofill M.a del 'Carmen Sáez lNidagulla Huérfano. ... 
DOlil.". Elvil'a Stlez Nf.daguila ... ' ..... . Huérfa'(1a ... 
DOlia Ana E16segu1 Durusteta ... / .... .. Viuda. ... '" 

nolir. Remedios Alemal.1y So·ler ... . .. Viuda , 

<\rmnila .. , ........ . 
Infa.ntería ... ... .. . 
Arf Illería. ... .... '" 
Aviación .......... .. 
Cahallería ... ... . .. 
Ca.hallería ... 
Políd!~ ArmudlL ." 

\ . 
. , 
Sanidad Militar ... . 
Infanterfa ... . .. ... 
Artillerfa ... .. , . .. 
------_ ... "' .. _----

maria .. , ...... '" ... o" .. , 'H '" ,., •• , 0'_ • 
Capitnnde máquinas D. Manuel Castro Garc1a. 
Brigada D. Fermílil Martín ,de' Benito ... . ...• , 
Br·¡gada. P" Fernarldo Blanco P-érez ......... . 
Brigada. eHpeclal1sta D. Jesús Anquela Azcona. 
Bi'igada complemento D, Joaquín Rendón Rendó 
Sargento .n. Domingo lbar:ro-ndo Velas-co ." " 
·Sargento. D. Manuel l\zpeitla Pe1ll-Yo '0' .. : .•• 

-
Coronel médico D.Césf!.l' AI~.,.noo Delas '" 

Comandante D. Arturo -Sáez ·J3.az ' ........... . 

Comandante D. Maximlno Toral Gó.mrz ''' ..... ~ 

----------------------------------__ '-'~J 
(fua.rrlia. Givil ...... Brigada D. Antonio Serra Gómez .,. 

_ ..... ______ . ______ ~ ____ .....,.\"..,., .... ,_ ... _ .. ___ ... ,._~ __ ....r........-........ _~ ... --~-..-.... _______________ _ 

l}O!11\ Oliverlll. AlfayaJ:e Cantón .. , ·Viudo. ..... , 011urdlo. 'Civil ..... ' Tl1nlentn·J). Me.nuf\l Martinez ·Fuertes ..... , • 
nofl.!\ Remedfo¡o¡ ¡Pernio. Zambranll. .. , Vludl.lo .. \ ... GilnrcUn.·,t:ivil .. ,... 'I'untente n, Antonio. Nnvnrru zam<lra. 

. Al IhUM! n. m.11ft ftltnr,lillUclo ln,not!
fl(mr.1(m du 1\11 ~o1'ln¡u1t11onto. Ju. Auto
rt!ltH! ,qua lo. 1)rnotlqI1G. contorme pro
viene <11-· artlculQ ,(;2 ·del Reglamemto 
para lo. apIlcaclon dol vigente Esta
tUtodA Cla!o1es Pa.sivaS1.del Estado. ·de
.beríí al propio tiempo aidvertirle, .que 
si se considera'¡perjudicad,oe,n su se
f1ala.mie~w IP u e d e interponer, co~ 

~~~" ....... --.. _. - ..... , ... _-~ ..... -. ... _' ~-- -'-_d ___ • -~'-""'~"""-f- .. ----.-"":""""T'-
1L1'I'(lg'l-O o. l() \'CUi-lPllC\l\to llIl lIt ,r,ny.(lli (Mm YP<lf nondu(\to do ln. Autorldn.d 
27 do dl,r.lmnht't1 c!o19f¡{1 (!CB. O.do1 Es- ,e¡nn ]'\ hayo. ¡pro.ottllado. cuya Autor!
tl,telO> m\m. :W;~). r~;ur"ocont(lnnloi-lo- -cl!Hl -dAbl\rf\ in 'formarlo , consignando 
admlnJ¡;;tl'atlvo. pro~o el do ropos1. lo. f(W:JlIl 0(1 lo. repotlda not!f1cación 
ol(¡n, ·que, como trámite inexcusable, 'Y In de la !presentación del -XGcurso. 
dehe formular nnte este Consejo Su
prem{)'de Justir,ia Militar, dc\'}tro del 
plazo de· un mes, a. coniar desde ,el 
díe, siguiente iLlde aquella notiftca-

Ol3SElRVACIONll::S 

'1. 'Podas' Hü'" pensiones. a percibir 
pO·l' esta. ,capit¡J,l (Madrid) serán al?" ' 
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D.O.núm:m 

6.0@,00 
6.(01),00 
6JJOO,00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 
6:000,00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 

' 1.500,00 

25 de oétubl'e de 1961 

FECHA 
en que oobe empe-. 
__ el ,abono de la 

pensión 

Día MeIJ .Afio 

5 
.. 8'. 

10 
7 
4 

~? Estatuto 4e Cla:- 27 
ses Pasivas y 
Ley ~ (!R:iem- S 
bre 1960. 16 

2,2': 
12 
17 
12 
28 

junio 
jUIiio 
junio 
.abril 

agosto 
julio 
junio 
agosto 
agosto 
abril 
abril 

agosto 
julio 
jhliO 

1961 Barcelona " 
1961 Valencia .•... 
1961 Palma M ... . 
1961 SeVilla ... Oo. 

1961 Madrid ... . .. 
1961 Barcelona •. 
1961 Cádiz .... , '" 
1961 Guipúzcoa .. 

: 1961 Vizcaya.... .,. 
1961 !Málaga .,. ' .. . 
1961 Málaga ..... . 
1961 Sevilla ... . .. 
1961 Salamanca . 
196f Madrid... . .. 

( 

Va.llirana ..... , ... '" Barcelona .. 
Valencia .. , ... ,.. . .. Valenc.ia ... , 
Palma Mallorca .•. ... Haleares.. .'. 
Sevilla ........ ... Sevilla ... ,., 16 
Madriil' ,.. '" ... ... ... Madrid ... • .. 
Bal'{:elona ... Oo. ... ... Bal'Gelona. •. 
La. Línea ... ... ... .•. Cá-diz.. ... . .. 
Andooin ... ., ... ... Guipúzcoa " 
Bilbao '" ... ... ". .., Viz.caya...... ..... 
Mála,ga .,.... •.. ... !Málaga. ... .. . 
Málaga '" ... .. .,. ',' ~álaga ..... . 
Sevilla '" ... ... ... Sevilla ... '" ..... 
Albergua'r:ia Argañán. Salamanca 
Madrid o.. .... .... ... ... Madrid;.. '" 

i _ 

Estatutd, Código 
Justicia MUitar 

abril 1956 Santander '.. Santander . ., ... ... Santandel'.. 18 

It4) 

~ 
y Leyes 1 'l·7·5i'l 1 
y 22 diclem· 
bre 1960. 

-----Il..--
( 

¡ 

¡ 3.000,00 

Decretos de 6-1S y 
7·8 de 1931 y 

I Ley 22 dlclem· 1:1 
bre 1960. . 

Estatuto y Ji.:eYes 
16-e.42, 23 y 
22 die iembr.e 19 
1959 Y 1960 Y 
17-7-56. 

. junio 1961 Madrid ...... Madrid '" ... ... Madrid ...... 

junio - 1958 MadI'id ... ... Madrid Madrid ...... 19 

I ... mn.~ 
r 15 .. 745',88 

23 
20 
~ 
14 
10 

julio 
junio 
julio 
abril 
j11110 

agosto 
agosto 
. junio 

1961 Segovia ...... 
196'1 Cádiz .. 

Sagovia .. , ... ... . .. Segovi&. .... .. 
Algeclras '" ......... Cádiz ... " .. . 

8.314,58 
7.964,58 
8.314,58 
6.858,33 
6.000,00 
6.377,08 

I 

19.76M2 

9.947,50 

).5.~JS,94 

6.000,00 

6.000,00 
6.000,00 

~lItatuto de Cla~ 
ses Pasivas y 
Ley 19 diCiem
bre 1951. 

9 
21 
26 

1961' .Madrid '1' ;:. 
1961 Vigo ... 'H ... 

1961 Albacete.. . .. 
19G1 Sevilla ... '" 
1961 Granada.. '" 
1960' Sam:ander •. 

Madrid '" ... ...... 'Madr14...... 
.vigo ... '" ... ... ... pontevedl'a. . 
Albacete ... ... ... ... Albace.te.. . .. 
Sevilla ... ... ... ... .. . Sevilla ... 
Granada. ...... :.. ...... Granada.. ... 
Santander ... ... ... ... Santander .. -..,.t------

Estatuto de CIa- 19 
ses Pasivas y 
Leyes 19 d~ 8 

. clembre 1951 y 
17 julio 1956. 

\ 
. agosto 

junio 

19 '~osto 

/ 

1961 León... ... ... León... ... ... ... ... ." , 
1961 La ¡Qo·ru11a·" La Corutía. '" ... ." ... 

1961 Alav&... ... ... Vitor!a .,,- .", .. 

----_. 

León ... 

'La tOoru11a .. 

Alava .... , '" 

'. 

¡ 

20 

lilstatúto y Uyes 
19-12·1951 y 22 "" 
diciembre 1960. <N 

1961 ·Valencia.. .... Alcira ... Valencia... .... ..... 1 

Estatuto y IAyes 
19·12·1961,¡ 20 24 

julio 19150; 17 11 
julio 1956 y 22 

. diciembre i960. 

'. 
julio 1961' Salamanca. Salamanca. ........... ,. ¡Salamal1¡ca -

agosto - 1961 Málaga .:.... Málaga ............... Má.laga...... ..... 

:n8ldas po-r la. D1re,cclón General Teso- ,des.de la fecha' que se indica en la ra
ro, llauda Púb1i-ca y CIMes Pasivas. la~tón,dia. slsulente al del f&.1le:ct~ 

2. Se les transmite la. penE\!ón, va- miento ,de su citBlda madre, y en la. 
.'llante por fa..lledmiento de dol'lo. Ma- actual ·cuantía po·r _,aplicación -de la 
ría. Magdalena. Garcla Salva·dor.·a. Ley de 22 d~ diciembre de 1900. La 
quien le fue cOl).ce.dlda por este Con- parte de la huérfana que pierda. 1á 
aejo' Supremo el 17 ,de enero de 1941. aptitud legal acre-cerá la ,de la oopar
La percibirán " Pi?r par t e s iguales, ticipe que la 'conserve, sin 'necesidad 
mientras' c{),nsarven. la \aptitud legal, de nueva ,declarac!-ón. 

3. Se le transmita la pensión, ·va.
cante pÓor fo.lleclm!enW de: dol'ia Na.
taIta Ga:rcia. Salar. a. quien le fue con
ca.dLda po·r este Consejo Supl'em'J el . 
91 de agosto de 1951. La percibirá, \ 
mIentras conserve la aptitu.cJ,\ legal y 
estado 'de pobreza, ·d~sde la fecha que 
se ind~ca en la réla-ción, odia siguiente . 
al del fallecimiento de su citada ma-

, , 
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dl"e. y en 1& a.etual cuantía ;Qr apIl- tanta legal, desde la fecha que se in- desde la' f<!Cha \qU~ se indica. en la: 
caeión de' la Ley que también se in- dica en la relación, día siguiente al' relación,' dia siguiente al del faIleel-
dica en la misma. . del fallecimiento del, causante. El miento .de' su cita.da madre y" en la' 

4. Se les hace ilI presente setiala- huérfano D. Juan José cesará en el a.ctuaJ. cuantía, por apli~a.ción de 1& 
miento, que percibirán por partes percibo de la pensión el 4 de julio de Ley de 22 de diciembre de 1900. 
iguales, mientras ,eonserven ]:a. apt!- 1965, f~cha en que cumplirá los vein: l5. Se leha..ce 'el pr~sente seI1aIa
tud legaI"y doña Juliana en ,estado de trés anos ~e edad. La parte del huér- miento, pensión temporal, que perei
pobl'éza, desde la fecha que se indi- fan? que plerda l~ ~ptItud legal acre. birá .mientrl,lS conserve la aptitm!. ¡.e.. 
ca. ent.la. relación, día. siguiente al del cera ~a del eo.partiClp~ que la -conser- gal, desdil la f<!Cha.. que se intlica. en 
fallecimiento del causante, hasta el 31 v~! SIn necesldad de nueva declara- rk!lacióIi, día Siguient.e al del fall&
de di-ciembre 4e '1960, y a 'partir de mono :cimiento del causante, hasta el 4, ~ 
esta fecha y por aplieación de la Lel~O. Se le hace .~ pres~nte ~a1a- junio .4e 1981, fecha 'en que se {:um.": 
de 22 de diciembre del mismo rulO, la: mIento, que. percibIrá lllientras COfr plen los añOO de pensión temporal ·que 
percibirán en la cuantía de 6.000 pe- s-erve la. aptitud ,legal y €stru;lo ~e po- se le conceden oén armolÚa con los d.~ 
setas anuales, límite minimo que. de- breza, d.e.sdel?- f~ha. que se mdlúa en servicio del citado causante. . 
termina dicha Ley. La parte de la la ·relOO1On, día slgmente al del falle-' . \ . .' 
huérfana que pierda la aptitud legal cimiento de su 6Spo5Q, que no la legó . ~6. Se le ha.oe e~ pr~nte &&ña.i&
acrecerá la de la copartícipe que la d-ereeho a pensión, hasta. el 31 d-e di.- miento, que. percibIrá. 'rruentrns COJl
conserv-e, sjn 'necesidad de nueva de- ciembr-e de 1900 y a partir de esta. fe- serv-e la aptitud legal y estado ?-6 ~ 

\ claración. . cha y por aplicooión de la Ley de ~ br-eza, des~e la fecha que se mdlea. 
5. Se le' hace el present-e. seI1ala- de .tliciembr-e del mismo año, la per- en ~a !,ela~llón, día. sigul:ente al del la.. 

miento, que percibirá, mientras con- cibrrá en la euantía. d-e 6.000 pesetas lleelmlento del es,1l9a.nte. padre !le. la 
.selve la aptitud legal, desde la fecha anuales. recurrente.,· 
que se indiea en la relación, que es la. 11. Se les hace el presente señala- 17. Se le 1r.smsm.1te la pensión ve,. 
fecha de entrada. en vigor de la Ley miellt(}, que percibirán mientras con- eante por haber eontraido nuevo roa
de 22 de Julio de 1961 (D. O. núme- seljV'en la 'aptitud legal, desde la. feo. trimonio d011a: Inocencia Ferrer Hui.'!:. 
ro liS}. cha. que se indica. ~n la. relación, dia. a quitm le fué concedida. pOol' eskt 

ti. Se le hace' el presente seMIa- siguiente al del fallecimiento del c.a.u- CSomwjo Sup~mo de 14 de febrero'. 
mll'nto que percibirá.. mlentra.s con- sante y e11. la sigute.nt.e forma: La. viu- de 1958. La; perelbirá mientraS cOOr 
sel'v~ la aptitud legal, desde la fecha da pel'>clbirá. ~a. cua.nt~ d-e 6.000 pese- serv-e la. aptitud legal, desd-e la.' :techa. 
q·ue se indica. en la relación. dla de ts an"uales y las lluér1anas por partes' que sc indlc& -en la. relación, d!& sI
entrad.& en vigor de la Ley de 22 de IguoJ .. s la, misma. calltldlUl de 6.000 gulente al qu.e contrajo nuevas nup-
de jullo de 1961 (D. O. núm. 175). p.es~tans anuales, límIte minimo que cias su eitada ma.dl'8 y p6r manó lIe I 
Independientemente perGlpirá. por una deve,rmina. la Ley. La. parte de-la huér- ésta. durante la. minoría. de edad y en 
l'ola vez las cinca. mesad'as de super- rana que pierda. la aptitud legal, acre-Ila actual cuantía. por aplica.cióIl de 
vivencia que le corresponden, por ha- oorú la. de las copartlcipes que la la. Ley de 22 de diciembre de 1960_ 
ber fallecido el causo.lIte con anterlo- conser.v-cn, sin necesidad de nueva ¡le- 18 Se le ha 'e el presente setl.alar 
ridn·d a la publicación de la Ley an- clara.clón. . . {) .. 
t(>s mencionada. y que a razón de 2.600 Caso de perderlo. la. huétiana tio1la miento,' pensión alim.enticia. tempo
pesetas cada uná, hacen un total de Ovidia, que.Jará extinguida. la. pen~ ral, que pel'Ci~irá. ml~ntras conserve 
13.000 pesetas," como comprendida en sión ge orfandad la. aptitud lega.l, esta.do d-e pobreza ,. 
el Estatuto de Clases Pasivas del Es- 12. Se le trans~lite la pensión 'va- -el ca.usante no perciba. ha.beres pasl- \ 

, ta~. '-cante por fall-ecimiento de dofia Enr!- vos, desde la. fecha que se indica. e-n la. 
i. Se le hace el presllnte seliala- queta. Escriú y Fernánd~z, a qut.en le rela,ción, día. siguIente al que cauSó 

f é ',1 e j S baja ·en activo, hasta el 31 de mayo mhmto que percibirá, mientras con- u' corwcdlua. por este Ol).S€ o u- .de 1956 y a partir" de esta. fecha y por 
S(~l've la aptitud legal, de~de la. fecha. premo -el 25 de mayo de 1956. La. per- aplica.ción de la. Ley de 17 de Julio 
(jm' se in.dicA. .en la rela..ción. dfa de clbir(¡. mluntras 'consel've la a.ptitu·l de 1!J56,. la. percibirá en la. cuantía de 
f'1I1rada en vigor dll la Ley de 22 de legal, d,:S<i·~ la,f-echa.' <;lue se indMa en' 3.6011 pr~slltas anuales por &81' superior 
di' julio de 1001 tD. 0, núm, 175). fa relacIón. {ila sigmente al del fa-
A<.lf'más de la pensión que se le con- llecltniento de su citada. madre y en a. 10. de 1.1:!!J7,50 pe.<J.et8.$, que le oo· 
(~e(L(l. percrhlrá por una sola vez v en la. a<:t'uo.L <:uullt!a po,r a.plicación de rrcsponderi0., hasta el 31 de dlciem
concepto de paga's de toca las c'lnco la J,Py qU!~ también se indioa en la. bre de 1000 y a partir de esta techa 
Tr!cu;udas de sup.ervivE'nda qm' 10' 1':0- ml!irna, y por apUca.dón 'de 10. .L~y de 22 !le 
rl·r~pondE1n. por h~er fallecido el 13, Se les transmite la pensión va- dic!embl'c del mismo afio, la peré.~ 

h 1 t f 11 ! i t d fl S bírú en 10. cuantío. de 6,000 peseÑlS ¡,:tmmntH eo·n anterlo ¡'fIad a la pn 1 - can!.l, por a ec 111 ~n De dOl a 80- a-fluo.les, hasta el 31 de marzo de 1974, ....... 
,:n.d(m dc' la Ley ante¡.; menclonadá, y tu rnÍlLU. Ol'dótl·C'z AsenJo,' a. quien le fer.;!ra. ,en que se cumplen 105 a.t!.&B da 
(juo a ro.z()~ de 1.07ií pm;¡¡ta.¡; ca·da una, rué cOllCetlida por este ConseJo Supre-
¡meen un"fotal de 5,375 peRetall, como !na eL SO de mayo ·de 11124 (D, D. lIÚ- penSión tempo·ra1. '. . 
nolrtp¡'en-dlda en el Estl1iuto de Clases IlWfO 120). La percibirán por partes 19. Se le transmite la. penslún va: 
t'asiva¡; del Ei'itado. igual·('l:l mientro.s CQDSel'v-en la apti- "{~nnte por fallecimIento de dofl.a Sot1a 

~, Se le hace el preRente selial¡~· tud legal.y estado. de pobreza., .desde Or.;hoa Luxan, ,a. qul-en le fué conee
mlrnto. qUA perclhlrlÍ, mientras ·Clon- In. recha. que se indica en la relacióu, -di·da por ·este Consejo· Supremo el 30 
¡';¡'rvo tu. nptHud lego.l, desdo ]0. fllChl1. di!!. lilgul!!nte al al'! fallecimiento di! el!' ugosto de 1940. Lo. pel'Clbll'li .m!.en
IIUO RO il'ldicm en 10. r¡>lacl6n, rila.,si- 10. ,anterior bptlt'rJela.rln. y en lo. ac- trufI cOl1serV:a la. aptitud legul y es.., 
g1llenll~ nI -rIel ft)¡lIeelrnlcmto .rJ.el l1o.u- tllal ctmutfa por apllcuül(¡n de la. Ley tallo -de pohreza, de&de la. ["ella que.' 
l'itntl', Y ('n 10. nct.unl r.wLllL!/t hn.!'\tfL nI ({nI' taltlhJún :le c1~a en la misma... U. Mil lndl·ca ·en la nlnción, d!a sl~l('n· 
:U ·rlrl rilr.l¡\rnhro t!('I!!ri(), y 11 p/trUr ~¡n plLl'tll (j¡l .la )¡uúl'lUnll. qun pi"rdn ¡o.' cn ,al del faJlealmhmto d'!3 su citClda 
!'~U1 frwJIIL y por ILpll('.Jt.I'!t'll1' ,ln lit J.ny ,UIlt!Lud loga!, o..Cl'PCCl'¡\' lo. du la. copar_ ¡wrl!ltltlfl. y,on la. a,ctuo.l cuo.ntía, hu-
rJo 2~ dn dlnlAmhl'n ,!lnl mlí!lTIo ¡u1-n, tC-CI.lh1 qllo la conServe sIn ne·ces1·ua,.:l to. al :U do ,dl·ciembtls de 1050, y a 
ItI ¡lf!rnlblrt\. en lo. cunnUa ,do 11.(1{}(1 lW- do lllHlVU dl'clo.ro.cWn. part1.r <le esta te.ella y por ápliclUllólQ. 
¡<¡¡ti,:; IUllIttl(J~, límite mínlmo, que de- 14, 'SI! It! tran~rnlte la. penSión v·a- .rln la Loy que &e inulca., la Perelbirá 
tormlna lo, mlRmn. '. ·cant.t> por fallet\imlento, d.s do!'!a .Ami ·en l.a cl,lantía de 3,600 pesetas anq¡IJ.es 
, !/, Se J("l'i hane el presente sel'lalt¡,- Sa.ldal1a L6p~z, a qui-~n lafué con- hasta. el 31 de dici-embl"6 de 1960 y 
mlon'bo, que poroiblrún por partes cedida por esta Cons'lilj·o Supr-emo el :a 'partir de esta :te,eha y po'!' aplica.
l-.gtlUleR, mientras· co.ns,erven la apti- SO de ootubre de 1056. La p·elIC1birá. ,eión de la. Ley de: ,22 de diciembre ¡lel 
tud" legal y pO'l' máno de su represen- mientras conserv·e la. 'aptitud legal,' lllismoa.íl.-o; 'la. percibirá -én la, cuantía 
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«e ~.OOO pesetas anu~es. limite llll-jlegai. desde la f-eeha que se in~iica. 
nimo que determina la misma. . . en la relacióu, día siguien.te al del 

~O. Se les hace el presente- seflala.- fallecimiento del causante. La parte 
Jlli~nto, que percibirán por partes de la huérfana ¡¡ue pierda la aptitud 
iguales mientras conserven la aptitud legal, aerecerá 'la de la, coparticipe 

'qu.e la eonserve sin nec-esida.d de llue
va declaración. 

Madrid, 11 de octubre de 1961.-El 
(i e n e r a 1 Secretario, losé Ccrtut.jaL 
Ameta. ' 

-ORDENES 'DE ·LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. 
Ilmo. Sr.: Por 'haber ascendido al 

empleo inmediato su,perior y reingre
sar en el Cuerpo de procedencia. el 
tenilmte de la Guardia. Civil D. Anto
nio Pérez Mercadal, 

Esta PresicfencIa del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta, de 
V. l., y en uso de las facultades con
feridas !por las disposiciones legales 
vig-entes, ha. tenido a bien disponer 
su cese en la ¡primera COmpaflf& iM!6-

,vil de Instructores de la. Guardia. Te
. rrítoJjal de la Región Ecuatorial, con 

, etrct:ividad de la fecha. de reingreso. 
Lo que participo n. V. 1. ~.e.ra. su, co

Tlor.!miento y efectOR procedentes. 
1lI0li gua.rde a V~ 1. muellos ¡¡,¡'los. 
>},fadr)d, 14, de octubre de 1001. 

CARRF.RO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas 
y ¡ProvincIas Arricanas. 

,/ ,-

Ilmo. Sr.: (Por reingresar, a. peti. 
('¡¡In ¡propia, un las Fuerzas depen
<l iHutns -del Minl!lterio del Ejército el 
c&bo ¡¡rimero Francisca Mozo. Se
rrano, 

E~t;\ \Presidencia. del Gohierno, de 
ca)!! [c}f'midl1d con la propuesta. de 
v. l., ~; en uso de las facultades con
fl'l'irllli'i por la!';' di¡;p.o:,;iciones légaJes 
vif,'Ünt'es, JHI. tenido a l!i¡m disponer 
su hajo. en el Grupo de Polleia. núme-
ro 'l el!! la ¡provineia de Hui. . 

. ' J{,() 'que pal'ti¡;lpo a. V. 1. para. su co· 
Tlodmiento y efectos procedentes. 

llioH ¡.nmrde u. V. I. muellas afios. 
MlLdrid, 1íJ de octubre de ll)(i1. 

Ilmo. Sl', Dif'ecto1' general de Plazas 
y Provincias Africanas. ' 

Ilmo. Sr.: COmo resultado 'del: con
curso publicado ~n el ,Boletín Ofi
cial del Estado. de 6 de julio último 
para. ,proveer una p~aza. de auxiliar 
mayor administrativo vacante en el 
Gobierno General de la Provincia de 
Hni, 

Est'a.. Presidencia. del óGobierno, de 
conformidad con la propuesta de 
V. I."hatenido a. bien destgnar para 
cubrir la. misma al ayudante "lie Oli
,c!nas /Militares D. Víctor Pech'la Pa
lanzuela, que percibirá el sueldo per
sO¡1al y demás remuneraciones regla
mentarias con cargo al ¡presupUesto 
de dicha provincia. 

Lo .que ;participo a. Y. I. para su co
nocimiento y efecfiOs procedentes. 

DIos guarde a V. 1. muchos afios. 
tMadri~ 16 de octubre de 19&1. 

c~nnERO 

Ilmo. SI'. Direetor gened.! de Plaza,s 
y Provincias Africanas. 

clos Civiles ¡por haber alcanzado la 
edad reglamentaria. 

Lo digo a VV. EE. para Sll. conoci-
miento y e1ectos. • 

Dios guarde a. VV. EE. muchOf> años. 
IMadrid, 18 de octubre de 1961.-41:>01' 

delegación, Serafín Sánchl1z Fuen
santa .. ' 

Excmos, sres. MinIstros ... 

Excmos. Sres.:' De conformidad a 
lo dispuesto en el articulo tercero de 
la Orden de esta Presidencia. del -Go
bierno de techa 10 de diciembre de 
195'1, ill~erta. en el .!Boletín Oficial 
del Estado. núm. 314 • .por la. prooente 
se anuncia concurso especial para. 
proveer las vacantes de ordena.nza del 
Banco de ESpa118, que a. continuación 
se relacionan, l'iglel~do para. este con
cur~o las normas de carácter general 
que en la referida. Orden de 10 de >di
ciembre de 1957 se es~ablecian. 

El plazo de 8,flmisión de instancias 
serú de veinte ',días naturales, ('.onta-

. ExCmo~\.1 Sres.: El ,Ministerio del dos a partir del s~guiente en que se 
puhlique esta. Orden en el .Bolet1n 

Ejénito, por Orden del dia. lO del' .pre- Oficial del Estado •. ' 
sente me ... (1). O. núm. 233), rectifico. Sucursal <.IeJ1uelva, una, vacante. 
el nornlwc del alférez de cOllliPlemen- _ Sucursal <.le' Jerez de. la \Frontera 
to tie Ingenieros D. Jesús Pérez Lla.- (Cádiz), una vacante .. 
mó:'!, perten~clcllte a. la Agrupación ,8ueur¡.;al de Orense, una vacante. 
TempolJl:l Militar ,para Servicios CI-· i!luGurRal de Reus {Tarragona), tlna. 
vileM,coJo·cado en· el Instituto NacÍo· vacante. 
nal de Previsión, Institución Sanita· SU(;ursa! de Sam:iago de -Comp'obte-
rin S. O. -de E., de OVledó, y .que paSó la. una vacante. 
t\ lPo s¡(uación -de retirado 'Por Orden Lo -digo a. VV. EE. para su conoci • 
de 17 ,do junto de 1001 (D. O. núm, 140), miento 'Y efectos, 
en el sentido de ,que' su nombre es En· Dios guarde a VV. EE. muchos atlos. 
ri{!ue, y 110 JesÚll, por lo que debe con· Madrid. 18 de octubre de 1001.-1'or 
Htdurar¡.;e rectificada en este sentido delegaqión, Serafin Sánchez J:t'uen. 
In Orden do eHto. presidel}cia' del .00- santa. ' 
hierno ,del día 27 de junio último (<<Bo-
letín Oficial del Esta-do. núm .• 156), ,Expmos. Sres. Ministros .. 
en Ir, que causaba.. baja en la Agru- . I _ 
pación, Temporal ,Militar .para Serv1- (Del D, O. de~ lJ. núm. 254, de 1001.) 

_._~ .. ~-,"""--------------:----------_---.: __ .. _---....,...--
A VISO' 

. . 

POR EL MERO ENVIO DE CANTIDADES EN METALICO A ESTE '«DIARIO 
'OFICIAL» NO ES POSIBLE CONOGER EL MorrIVO, DE LA REMESA NO 

OMITA SU AVISO' ' , , 

'. , 
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i :'nDIARIO OFICIALu l,.nCOLÉ(CION tEGISL·ATIYAu· ... ¡ 
• . ~ . . $ • •• l' d,el t4ini~le'rio d,l- Ejército 1 
• .'l>. ! Obras y folletos qne se \hallan a la venta. en eI.nUsmo· ! 
:: '. \ i 
<Ii> •• • • • 
::'pesetas . :: 
: Hejas de.. Servicies. :: 
t ; i Hoja de Sarvicios compléta (cubierta, cinc,G pliegof; .certifica.do .Y fichá.) 5,90 i. 
• Hoja de Servicios (cubierta,. cinco pliegos y certincado) "0 .,. ... ••• ... ••• 4,40' • i Pliego suelto .,. '" •...... ,< .,. :' ••• , "0 ..... , ............... ,.. 1 0,60 i 
:: Hoja anual ... . •• ,. ,. •.. ..• ... ... .•. ..• ... .;'\> ••• • o' <" ••• ". ... ••• • o, ... 0,60 . .. ' 
:: Ficha ;.. . .. '.' . ....~ . . .,. . .. '. . . ... . . . •.• ... . .. .. . ... .,. ..• •.. . . . ., . . . ." ..•. 1,50 : · "'~. .. ti l. Copi.a.'ficha ...... ",' ......•.•.... ~ ••..•••....•...... , ........ , .... o., .•• ' ••• ol,'~ t 

Cubierta , .. tl:1Io1J " •••••••••••• :. ••• .... .... ••• ..,.. , ....... ",. «.. ... ... ou;: 

: Lllmltu do tire. ' . , !" 
! 'Cubiertas dispuestas' pa.ra contener todas'l las :;Libretas :.. ..t ....... , .0,50 ':: 
! • ;; Libreta da mosquetón o fusil (1.0 Ó' 9.· aftas) ... ... ... ... ....... 0,70 ; 

i
$ .» de fusil ametra.llador ..... ; ..•...• o" .: ................. " ••• ••• 0,70 t 

» de tiro antiaéreo co~ fusil ametrallador ............... o., ••• ••• 0,70 .,: 
.í ; de su}}fusil ametl'all~dor (LO, y 2~" afios) ......... l. ... .... .... ..• 0,70 : / 

f,¡ • :depistola.{1.·y2.·afios)· ......................... :............ 0,70 1 i 
:. '. ~e gra.~a.~a de' mano (l.o y 2.· afios) ... ... ... ..: .. o '....... ... • 0,6~ ... 
• • ~ mortero de 50 mm. (lo" y 2.· afio s) ............. ': ... o" ••• 0.1Q :: 
í ":: 
;; Reglllm~~tog. . " :: 
:: \. ,i 
t Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica. del Ejército de Tierra ...... 3,00 t. 
t . Reglamento de Actos y~Honores ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,00 :: 
:: . ReglalD;ento para el Régimen interior de las Academia.s espooiales de In~ i f" . fa.ntería~ Caballería, Artilleria, Ingenieros e Intendencia. .... ... ... ...... 5,00 . ':: 
• Reglamento de Accidentes del Trabajo ,........... ... ...... ... ... ...... 4,00 : 
i Reglamento proviaiona( para el rE?C;utamie'nto del Voluntariado en el Ejér. i ..... 
i Eat:~~t:se r:~r:o~~e~ío .. d~·P~~vi~ió~·,s·~ci~i ;. R~gi~~~~~~' á~ T~~b~j~' á~i ,5,00 :: 
:: ~ t Personal Civil no funcionario, depandiente. de los' Establecimientos Mi·: 

, • lit,~f!s ... ,.1- ~ .... , ....... j ••••• t ••• 11" .te,_ .•... 11 •••• 10 •• t • .11.-. ."fi 4,00 Fi 
Varios. . .. I 

Impreso solicitud Premio Consta.noia. ... t·H ... !,¡ 060 i 
Licenci9Js a.bsolut~s oficiales de complernento ......... '... ... ... 1:00: ' 
Licencia absoluta tropa "'1 1II1t ••• t •• " ••• _ ••• ,,. •• ,1.' •••• e. ,tri .t. lit • • ,. lI.t" 0,60, ~ : 
Certifica'doa médicos ... . .. ... .. . . ::. ... ... ... ... ... ... . .. ' ... ... ... ... 0,60 i 
,Justificante de revista. ... ... ... ... ..... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,90 .... 

! Hoja.~ropue~ta declaración ?e A~titud pa.~la el ascenso . ", .:. ','.: ... ..... ... 0;130 . i . 
• 'i:> ..' ,. + 
.: <$>$'i:>'i:>'i:>$'i:>'i:>$$-$-.'i:>$ ....... ' .... 'i:> ••••• <$>$ ••• 'i:>'i:>.<$>$'i:>.<$>$'i:>$.'i:>$-+'i:>$<lt$$-$$ ... <lt<lt$+:I<'*"*''*'<lt,*,$<lt<lt<lt<lt<lt$<lt+ •• $$,*, •• $. 

IMPRENTA Dtt«DIAIlIO OFICIAL DEL MINIstEÍUO DEL EJ¡;:RCITOr., 
. ¡ . 

··Palacio de Buenavista. Madrid - 14;. 

I . 


